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C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, con fundamento 

en los artículos 116, fracción 11 , sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 40 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco; 75, 81 fracciones 1, VI, segundo párrafo, XIII y XXXIII (sic) de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 4, cuarto párrafo y 55 de la Ley de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios; 6, 10 y 11, fracción 
1, inciso A) del Reglamento Interior del Órgano Superior del Estado y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado (OSFE), es el Órgano Técnico 
del H. Congreso del Estado de Tabasco, responsable de la fiscalización superior de la Cuenta 

Pública estatal, de los municipios y de los organismos autónomos, para lo cual la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su artículo 40, le otorga 

autonomía técnica y de gestión, para decidir sobre su organización interna, funcionamiento 
y resoluciones, en los términos que disponga la Ley. 

Que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco en su artículo 90, establece que 

el OSFE ejercerá autónomamente su presupuesto aprobado, con sujeción a la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, al 

Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco y a las demás disposiciones que 
resulten aplicables. 

Que el artículo 81, fracción VI, párrafo segundo, de la misma Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Tabasco, establece la atribución de ejercicio exclusivo del Fiscal Superior del 

Estado, la expedición de las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto 

del OSFE, ajustándose a las disposiciones aplicables del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Tabasco y de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

Que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 

Municipios, en sus artículos 1, segundo párrafo y 6, tercer párrafo, incisos a), b), e), d), e) y 

f), establece que la administración de los recursos se realice con base en criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
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transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género; además de asentar los 

alcances de la autonomía presupuestaria. 

Que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, contempla presupuesto de carácter 

Federal, el cual se regirá por la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 

en sus artículos 1 segundo párrafo, 4 fracción 111; así como se demarcará con la ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Que los artículos 4, cuarto párrafo, 51, último párrafo y 55 de la ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, facultan al Poder 

legislativo para que, por conducto de sus unidades de administración emita las 

disposiciones generales que den correcta aplicación a lo dispuesto por ella, así como 

aquellas que regulen las adecuaciones a sus respectivos presupuestos. 

SEGUNDO.- Que el14 de julio del año 2021, se publicó en el Periódico Oficial edición 8228 

Suplemento O, el Acuerdo por el que se expidieron las Disposiciones Generales que Regulan 

el Presupuesto, la Contabilidad y la Cuenta Pública del Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado. 

TERCERO. - Que con motivo de la entrada en vigor de la ley General de Responsabilidades 

Administrativas, existe la necesidad operacional de crear nuevas plazas para la atención de 

la Investigación y Substanciación a que refiérete la citada ley General, así como de asegurar 

la permanencia de los servidores públicos encargados de cumplir con estas atribuciones. 

CUARTO. - En razón de lo anterior, resulta necesario adicionar un párrafo al artículo 33 de 

las Disposiciones Generales que Regulan el Presupuesto, la Contabilidad y la Cuenta Pública 

del Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

Por lo anteriormente fundado y considerado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo al artículo 33 de las Disposiciones Generales que 

regulan el Presupuesto, la Contabilidad y la Cuenta Pública del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de Tabasco, para quedar como sigue: 

Art. 33.- ( ... ) 

Para tales efectos, y tratándose de la creación de nuevas plazas, deberá darse 
cumplimiento a las disposiciones establecidas en la normatividad vigente, contar con la 
suficiencia presupuesta/ correspondiente para hacer frente a los compromisos de pago, 
además, justificarse plenamente que es necesario ejecutar funciones contempladas en una 
Ley, o Reglamento; y que, dichas funciones contribuyan de manera fundamental al/ogro 
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de los objetivos del OSFE, bajo criterios de eficiencia, transparencia y austeridad, 
debiéndose además, formalizarse mediante el acuerdo correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La adición contenida en el presente Acuerdo surte efectos retroactivos a partir 

de 01 de enero del Ejercicio Fiscal 2021. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan a las reformas y 

adiciones del presente Acuerdo. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, Órgano de 

Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Dado en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, a los 08 días del mes de diciembre del año 2021. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro 

Álvarez González. Fiscal Superior del Estado. Firma y rúbrica. ------------------------------·--
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C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, con fundamento 

en los artículos 40 primer párrafo de la Constitución PoHtica del Estado libre y Soberano de 

Tabasco; 81 fracciones 1, 111 , XIII y XXIV de la ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tabasco; 61 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco 

y sus Municipios; 4 fracción IV, 7 y 8 de la ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos 

del Estado de Tabasco y sus Municipios; y 11 fracción 1, inciso A) del Reglamento Interior 

del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que de conformidad con el artículo 81 fracciones 111 y XXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, es facultad del Titular del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, administrar los bienes y recursos a cargo del Órgano en forma 

independiente y autónoma, así como de expedir la política de remuneraciones, 

prestaciones y estímulos del personal de confianza, observando lo aprobado en el 

Presupuesto de Egresos correspondiente y en la ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Que el artículo 7 de la ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco y sus Municipios, señala que los servidores públicos recibirán una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que 

deberá ser proporcional a sus responsabilidades, y que será determinada anual y 

equitativamente, de acuerdo con los tabuladores de remuneraciones desglosados que se 

incluyan en los presupuestos de egresos que correspondan. 

Que en el establecimiento de las remuneraciones y prestaciones a los servidores públicos, 

se deben observar los criterios de eficiencia, eficacia, economía, austeridad, racionalidad, 

honradez, legalidad y transparencia en la gestión públíca. 

Que con el cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables, se tiene el f irme 

propósito de alcanzar mayor transparencia y rendición de cuentas respecto a las 

remuneraciones de los servidores públicos del OSFE, así como de facilitar la comprensión 

de los conceptos utilizados en la integración del sueldo y la asignación de las prestaciones 

en efectivo, en especie y en servicios que se otorgan a los servidores públicos. 
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Segundo. - Que el 21 de julio del año 2021, se publicó en el Periódico Oficial edición 8230 

Suplemento C, el Acuerdo por el que se expidió el Manual de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 

Tercero. - Que en fecha 10 de agosto del año 2021, se acordó un incremento salarial con 

efecto retroactivo al 1 de enero del aRo 2021, con los siguientes Sindicatos: Sindicato 

Independiente de Trabajadores del Congreso del Estado de Tabasco {SITCET); Sindicato 

Único de Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco (SUTSET); Sindicato de 

Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de Tabasco {STSEMT); los cuales 

quedaron asentados en la minuta respectiva. 

Cuarto. - En razón de lo anterior, resulta necesario reformar el Manual de Remuneraciones 

de los Servidores Públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, con 

la finalidad de adecuarlo al incremento salarial plasmado en la minuta de fecha 10 de agosto 

del año 2021. 

Por lo anteriormente fundado y considerado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VI, VIl, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XXV, 

y se adiciona la fracción XXIX, todas del artículo 18, del Manual de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, para quedar 

como sigue: 

Art. 18.- ( ... ) 

l. al V.( ... ) 

VI. Bono de cumplimiento 

Incentivo que se otorgo al personal de base por el cumplimiento puntual de su jornada 

laboral. El monto o pagar será de $21.51 (Veintiún pesos 51/100 M. N.) diarios y bajo los 

términos que establezcan los Condiciones Generales. 

VIl. Despensa 

Son Jos remuneraciones en especie que se otorgan de formo quincenal mediante 

monederos electrónicos autorizados y bajo Jos disposiciones fiscales aplicables, poro el 

personal de base. El monto autorizado quincenal poro esto percepción es de $1,940.00 (Un 

mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

IX. al XII. 

XIII. Bono Ola del Servidor Público 
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Remuneración que se paga al personal de nivel operativo y personal de base, por la 

conmemoración del Día del Servidor Público por un importe de $2,900.00 (Dos mil 

novecientos pesos 00/100 M. N.}. El pago se realiza anualmente en el mes de junio. 

XIV. Bono Día de la Madre 

Ayuda económica que se otorga a fas madres trabajadoras en activo por la celebración del 

10 de mayo como Dfa de las Madres. Este pago se realiza anualmente en el mes de mayo 

para cada servidora pública que compruebe la maternidad con el acta de nacimiento de 

su hijo, por un importe de $1,750.00 (Un mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

Esta prestación es un pago único, no por el número de hijos. 

XV. Bono Día del Padre 

· Ayuda económica que se otorga a los padres trabajadores en activo por la celebración del 

Día del Padre. Este pago se realiza anualmente en el mes de junio para cada servidor 

público que compruebe la paternidad con el acta de nacimiento de su hijo, por un importe 

de $1,550.00 (Un mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M. N.). Esta prestación es un pago 

único, no por el número de hijos. 

XVI. Canasta Navideña 

Prestación económica que se otorga al personal de base como apoyo para las festividades 

decembrinas por un monto de $1,500.00 (Un mil quinientos pesos 00/100 M.N.). El pago 

se realiza a través de los monederos electrónicos de Despensa en el mes de diciembre. 

XVII. Bono para Útiles Escolares 

Es el apoyo económico que se otorga al personal de base para contribuir en su economía 

familiar durante el periodo de inicio del ciclo escolar. Es un pago único que se realiza 

anualmente en el mes de agosto por un importe de $2,400.00 (Dos mil cuatrocientos pesos 

00/100 M.N.). 

XVIII. Bono Día de Reyes 

Remuneración pagada en el mes de enero al personal de base por la celebración del Día 

· de Reyes por un monto de $1,150.00 (Un mil ciento cincuenta pesos 00/100 M. N.}. El pago 

es único y anual. 

XIX. al XXIV. 

XXV. Bono Navideño 

Prestación económica que se otorga a los servidores públicos de nivel operativo y personal 

de base como apoyo por las fiestas navideñas por un importe de $1,350.00 (Un mil 

trescientos cincuenta pesos 00/100 M. N.}. El pago se otorga única y anualmente en el mes 

de diciembre. 

XXIX. Despensa (Ayuda complementaria) 
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El OSFE, siempre que se cuente con la disponibilidad presupuesto{ en el ejercicio fiscal que 

correspondo, podrá otorgar un monto por concepto de despensa para apoyar la economía 

familiar de los trabajadores de base y como ayuda complementaria a los bonos y 

prestaciones que se otorgan durante el año. Esta ayuda será otorgadq en los monederos 

electrónicos de Despensa que tengan asignados. Este concepto forma porte del 

presupuesto no regulorizoble, por lo que está sujeto o fa capacidad financiera del OSFE. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. l as reformas y adiciones contenidas en el presente Acuerdo surten efectos 

retroactivos a partir de 01 de enero del ejercicio fiscal 2021. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan a las reformas y 

adiciones del presente Acuerdo. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en términos 

de lo que establece el artículo 61 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Dado en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la ciudad de Vlllahermosa, 

Tabasco, a los 07 días del mes de diciembre del año 2021 . C.P.C. y M. en Aud. Alejandro 

Álvarez González. Fiscal Superior del Estado. Firma y rúbrica .------···--------------···-··---

ORIJANO SUPERIOR 
DG ~·CAL.IZAC!O~I 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS TABULADORES DE SUELDOS 

Y SALARIOS MENSUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ÓRGANO 

SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - -- - - -- - - - - - - - - - - - --- - - -

RESULTANDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 Fracción V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2 Fracción 111, 3, 4 

Fracciones 1, V, VI, IX y X, 5, 7, 8, 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del estado de Tabasco y sus Municipios, en vigor; 1, 6, 11 Fracción 1 

inciso A) y Fracción IV del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado vigente de acuerdo a la publicación en el Periódico Oficial extraordinario edición 

número 197, fechado en 18 del mes de diciembre del año 2020 y los artículos 1, 2, 3, 6 y 

11 Fracción 111 del Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y Resguardo del 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en términos del fundamento legal anterior se 

emiten los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban 

los servidores públicos que conforman esta Institución en el ejercicio fiscal2021 , con motivo 

del: a) incremento del 2.6% (dos punto seis por ciento) al concepto de Sueldo Base, con 

retroactividad al 1° de enero de 2021 , b) un incremento al concepto de Sueldo Base del 

0.6% (punto seis por ciento), a partir del primero de enero del año 2022, e) un incremento 

del 2% (dos por ciento) al concepto de Canasta Alimenticia, con retroactividad al1° de 

enero de 2021 , d) un incremento del 2% al concepto de Bono de Cumplimiento que se paga 

al personal de base sindicalizado para quedar en un importe diario de $21.51 (Veintiún 

pesos 51/100 M.N.) de conformidad a la periodicidad y requisitos establecidos, con 

retroactividad al1° de enero de 2021 , e) un incremento de $40.00 (Cuarenta pesos 00/10 

M.N.) quincenales a la Despensa para el personal sindicalizado con retroactividad al1° 

de enero de 2021 , que se pagarán a partir de la primera quincena de agosto del presente 

año, por lo que el monto actualizado quincenal será de $1,940.00 (Un mil novecientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.), f} un incremento de $50.00 (Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) 

al Bono del Día del Servidor Público que se otorga al personal para ajustarse a un importe 

de $2,900.00 (Dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.), con efectos retroactivo a partir del 

Carlos Pellker C.ám•ra N° U3, Colon .a del Bosque, C. P. 86160. Vil!.! hermosa, T•ba.sco, M~xico. 
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1° de enero de 2021 , g) Un incremento de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

al Bono de Útiles Escolares, para quedar en un importe actualizado de $2,400.00 (Dos 

mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) y retroactivo al1° de enero de 2021 , h) Un incremento 

de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) al Bono de Dia del Padre que se otorga a los papás 

trabajadores (comprobable) para ajustarse al importe de $1,550.00 (Un mil quinientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.), con efectos retroactivos al 1° de enero de 2021 , i) Un 

incremento de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) al Bono de Día de la Madre que se otorga 

a las mamás trabajadoras (comprobable) para ajustarse al importe de $1,750.00 (Un mil 

seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), con efectos retroactivos al1° de enero de 2021 , 

j) Un incremento de $50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.) a la Canasta Navideña que se 

otorga en las ta~etas electrónicas por concepto de Despensa para el personal sindicalizado 

en el mes de diciembre de cada año, para ajustarse al importe de $1,500.00 (Un mil 

quinientos pesos 00/100 M.N.), con efectos a partir del año 2021 , k) Un incremento de 

$50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.) al Bono Navideño para ajustarse al importe de 

$1 ,350.00, con efectos a partir de su pago en el año 2021, y 1) Un incremento de $50.00 

(Cincuenta pesos 00/100 M.N.) al Bono de Día de Reyes para actualizarse al importe de 

$1 ,150.00 (Un mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), retroactivo al1° de enero de 2021 ; 

es importante mencionar que los aumentos detallados también constituyen un incremento 

y actualización salarial a los trabajadores de confianza de esta Institución, con lo cual se 

permita el equilibrio en las relaciones de trabajo en atención a que resulta ser un derecho 

subjetivo público que los trabajadores tienen ante la autoridad y también es reconocido 

como derecho humano al trabajo, por lo que resulta necesario se respeten los principios de 

libertad de trabajo, igualdad en el trabajo, estabilidad en el empleo y justicia social, previsto 

en el numeral 123 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; todos estos 

incrementos serán retroactivos al día primero (1ero) del mes de enero del año 2021 

pagaderos en el ejercicio fiscal2021 de acuerdo a la disponibilidad presupuesta!. 

También es de destacar, que en termino de los programas implementados por el gobierno 

federal y estatal, el Órgano Superior de Fiscalización incorpora el principio de austeridad al 

implementar las acciones oportunas en materia de gasto público para que se ejerza en 

forma racional, eficiente y transparente. Lo anterior en virtud que es un hecho notorio y 

público que con fecha 28 del mes de julio del año 2021 los medios de comunicación dieron 

a conocer que el Poder Ejecutivo del estado de Tabasco por conducto del Licenciado Adán 

útk>s P~ar c.imua N" 11.3. Colonia do.l Bosque. C. P. 86160. V!b~ou, T~buco, loléxim. 
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Augusto lópez Hernández, y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado 

(SUTSET}, por conducto de su líder el C. René Ovando Olán, hablan firmado, el dia martes 

27 del mes de Julio del año 2021 , la minuta de acuerdo de la revisión salarial 2021 , 

habiendo obtenido un incremento al salario base de 2.6 %, asi como diversas prestaciones 

ordinarias y un bono especial que se aplicaría a fin de año, de igual forma se había obtenido 

un incremento salarial del 0.6% retroactivo al año 2022. Por lo anterior al suscribir dicha 

minuta el poder Ejecutivo del estado de Tabasco y sus dependencias precisadas en el 

articulo 26 de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus Órganos Autónomos, la hace de 

observancia obligatoria, por lo que este Órgano Autónomo realizo las negociaciones 

pertinentes entre el Sindicato Independiente de los Trabajadores del Congreso del Estado 

de Tabasco (SITCET) y con fecha 10 del mes de agosto del presente año se finalizó la 

negociación y se firmó la minuta de acuerdos de ajuste salarial 2021, con tos 

representantes sindicales, licenciado Rubén Darlo Ulín Garcla, en su calidad de Secretario 

General del Sindicato Independiente de los Trabajadores del Congreso del Estado de 

Tabasco (SITCET}, C. Ricardo Hernández Jiménez, en su calidad de Delegado del 

Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del estado de Tabasco (SUTSET), y el C. Jesús 

Torres Olán, Delegado del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios 

de Tabasco (STSEMT) y este Órgano Superior de Fiscalización del Estado. luego entonces 

será necesario realizar los ajustes pertinentes al Presupuesto de Egresos 2021 , 

especlficamente a los Tabuladores de Sueldos y Salarios, que fueron publicados en el 

decreto número 231 del Periódico Oficial extraordinario edición número 197, fechado en 18 

del mes de diciembre del año 2020, por lo que ejerciendo las facultades que me confiere el 

Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y- ---------- ---

CONSIDERANDO ÚNICO: Debido a la función de revisar las operaciones que involucren 

recursos públicos federales. estatales y municipales, lo cual se traduce en la fiscalizació 

de la cuenta pública y gestión financiera de las entidades fiscalizables, la cual resulta ser 

función primordial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, misma que se realiza 

con recursos públicos y ello impone que se transparente su uso y se brinde confianza a los 

ciudadanos quienes obtienen transparencia en la rendición de cuentas por parte de los 

sujetos obligados de la ley, lo cual resulta congruente con el principio básico constitucional 

de que los servidores públicos( ... ) recibirán una remuneración adecuada e inenunciable por el desempeño de 

úrlos Pellar Cjrmra N" 113, Colonb 0..1 8oSCIU<'o C. P. 86160. Vdbhn-mosa, TabaJCO, México. 
Teléfono: (993) 351 19-40, 351- 1850, 351-538-4 Emall: cont.lcto~mfe.gob.mx 
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su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades., además que 

como resultado de los incrementos salariales ocurridos conforme a lo convenido por el 

Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado (SUTSET) y el Poder Ejecutivo del 

Estado, de conformidad con la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, 

y en virtud de que esta dependencia es un Organismo Desconcentrado dependientes del 

Poder Legislativo, como se menciona en los artfculos 40 y 41 de la Constitución Política del 

estado libre y soberano de Tabasco, es necesario reformar los Tabulador de Salarios que 

se emitió en el Decreto 231 del Presupuesto de Egresos 2021 , publicado en el Periódico 

Oficial extraordinario, edición 197, época 7 A, de fecha 18 del mes de diciembre del año 

2020. Debido al incremento de las siguientes remuneraciones: a) incremento del 2.6% (dos 

punto seis por ciento) al concepto de Sueldo Base, con retroactividad al 1° de enero de 

2021 , b) un incremento al concepto de Sueldo Base del 0.6% (punto seis por ciento), a 

partir del primero de enero del año 2022, e) un incremento del 2% (dos por ciento) al 

concepto de Canasta Alimenticia, con retroactividad al 1° de enero de 2021 , d} un 

incremento del 2% al concepto de Bono de Cumplimiento que se paga al personal de base 

sindicalizado para quedar en un importe diario de $21 .51 (Veintiún pesos 51/100 M.N.) de 

conformidad a la periodicidad y requisitos establecidos, con retroactividad al 1° de enero de 

2021 , e) un incremento de $40.00 (Cuarenta pesos 00/100 M.N.) quincenales a la 

Despensa para el personal sindicalizado con retroactividad al1 a de enero de 2021, que 

se pagarán a partir de la primera quincena de agosto del presente año, por lo que el monto 

actualizado quincenal será de $1,940.00 (Un mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), 

f) un incremento de $50.00 (Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) al Bono del Día del Servidor 

Público que se otorga al personal para ajustarse a un importe de $2,900.00 (Dos mil 

novecientos pesos 00/100 M.N.), con efectos retroactivo a partir del 1° de enero de 2021, 

g) Un incremento de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) al Bono de Útiles 

Escolares, para quedar en un importe actualizado de $2,400.00 (Dos mil cuatrocientos 

pesos 00/100 M. N.) y retroactivo al1 ° de enero de 2021, h) Un incremento de $100.00 (Cien 

pesos 00/100 M.N.) al Bono de Dia del Padre que se otorga a los papás trabajadores 

(comprobable) para ajustarse al importe de $1,550.00 (Un mil quinientos cincuenta pesos 

00/100 M. N.), con efectos retroactivos al1° de enero de 2021 , i) Un incremento de $100.00 

(Cien pesos 00/100 M.N.) al Bono de Día de la Madre que se otorga a las mamás 

trabajadoras (comprobable) para ajustarse al importe de $1,750.00 (Un mil seiscientos 

Carlos Pcltic .. r Cámara N" IU, Colont• del Bosque. C. P. 86160 Vibh~o .. , l;at>;asco. México. 
T .. j¿ono: (993) 351· 19•0, 351· 1150, 351·5314 Emon: cont:><to~osf ... gob.mx 
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1 

cincuenta pesos 00/100 M.N.), con efectos retroactivos al 1° de enero de 2021 , j) Un 

incremento de $50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.) a la Canasta Navideña que se otorga 

en las tarjetas electrónicas por concepto de Despensa para el personal sindicalizado en el 

mes de diciembre de cada año, para ajustarse al importe de $1,500.00 (Un mil quinientos 

pesos 00/100 M.N.), con efectos a partir del año 2021 , k) Un incremento de $50.00 

(Cincuenta pesos 00/100 M.N.) al Bono Navideño para ajustarse al importe de $1,350.00, 

con efectos a partir de su pago en el año 2021 , y 1) Un incremento de $50.00 (Cincuenta 

pesos 00/100 M.N.) al Bono de Día de Reyes para actualizarse al importe de $1,150.00 

(Un mil ciento cincuenta pesos 00/100 M. N.), retroactivo al1 ° de enero de 2021 ; por lo tanto 

es necesario ordenar la publicación de los nuevos Tabuladores de Deducciones y 

Percepciones mensuales de los Servidores Públicos de Base, Confianza y Honorarios 

Asimilados a Salarios de este Organismo, en cumplimiento a la observación del principio 

constitucional y por las facultades otorgadas por el Reglamento Interior del Órgano Superior 

de Fiscalización del estado de Tabasco, publicado en Suplemento E del Periódico Oficial 

número 8018, fechado en 1 O del mes de Julio del año 2019, en mi carácter de Fiscal 

Superior, tengo a bien emitir los siguientes: 

Carlos Pelftcer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. V1Uahermosa. Tabasco, Mexlco. 
T~léfono: (993) 351-1940, 351-1850, 351-5384 Email: contacto@os(<! .. gob.mx 
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Oependenc!.: Óf~no Superior de Fbulluclón del Estado 
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No. Concepto 

1 

z 

) 

• 

S 

6 

7 

• 

9 

Sueldo 

Canasta Atim~ntldi 

Ayuda efe. Transporte 

Sea! EJcotare5. 

Compensación 

Bono Oe CumpUmlMta 

Oe.spe.nsill 

Quinquenio 

Bono de Actuación 

lk.. Octavio Torres de 11 Crw 
Jefe de Depto. Rec:.I.UIOj Humanos 

ElobO<d 

TABlA DE REMUNERACIONES ORDINARIAS 
Personal de Base y Confiiilnza 

N"metiirioo Sustento Dios 
Especie 

Art. 4 frac:c16n Vf y 7 df ll Ley dt Remuneradoatt • Aemunt>I'K}onl!l 
los Servidor"--Nblicos d4!t &tado de Tabut:a y sus, 30 ¡sfsnild-ispor 
MuniCipiO•. cateJOI'ias 

Art. t fr~ VI y 7 de ti Ley de ~ttmvnw•Donn de. Rtmune:radone:s 
tos SeMdotts-PVbfiCOi del bmlo de T~o y M 30 iSlJntdiiS por 
Munlctploo atqoriu 

Att." fnc~ VI 'i 1 dlt 1111 Uy de RJ!munft"Jdorws df· Re~ciooes 
tos SIMdores PUbllco1 del ~ de nbuco y su' 30 asl¡noclaspo< 
MunlcJptOJ. cateaor&as 

AtL • frac:dón vt v 7 ~ ~¡ ley de Rtm\lneraclotlts de Conformttal 
tos SeMdores ~IICO:s: de( (fiado de! T<t~O y Wl 30 pmt~pvesto 
MYI'Iki.:aiOto. iJ\ItOrilido 

Art 4 ftM:dón VI V 7 d. YilC!V dt Remilnl!l"iKionl!!~ de 

los ~tt PUblicos del blo~do de T1buco y '"' Remu~ciones ...... __ 
30 ;¡aslanadas por 

A1t. n dt- lit Con<fl:do,a GtilfQits de T~-Jo dtl catecorias 
PD6tor Le¡iSI.iltiw del r,tJdo de TaUteo 

Art. 41 JrJC:dón VI '11 dt .. Lty de AemufM!rK!Ont:s de 
lOS Sc!Mdorn Púbtic:os ~ Esudo dli' T¡;buco y sus 
Munklplm. 

S 21.51 Art. ?O fncckkl XXIX dt tH tonclitkln~ G.nentu de 
T1abfjo MI POdolf llp4ariwl d4!l Eltado d• bbii(O.. 

Actutllt* e.n Mlntltl det 10/0811011. 

Art. 4 fi"'Cá6n VI v 7 dt 1-. 1.ty de Remunendonn de 
101 serYMtoftS P\iblicos del &tildo de T1buc:o y JUS 

M•"uclpio<. 
S 3,8110Jl0 Att. 70 frtc.d6n JCXVIU dt las Conclicianes G.netlles 

dt! T rma;o del Poder l.ch.l•tiYo dtl Eltado de. 
hbi.K:o. Ac1uaindo 11\ Mll'luta ótllD/081lC2:1. 

Art.. frx.ciOn VI y 7 de k Ley efe ~l"'tf'Kioftb di 

los SerW«wa PUbllcos del Estado d' r.,basco y sus 
Munktplos._ 2.5~6 Sobf'l' Suft:lo &:ait! 
Art.l7 * 1~ ConcfiCIOftel. Gentt.-lo de Tr1b¡jp del 
~ lestdtthooo <ftf aPdo dt Tabolsc.o. 

Art. • frl(('ón VI y 7 dt 11 Uy dt Remu~ildoMs de 
De $450.00 hom 

los ~di:>N:$ PúblitO$ del Eltado de T•bJKO y M 
$15,950.00 Municipios. 

OSFE 
TABASCO 

o~.fEI 

Por Obra dettnnl_nada a ..... Conftan:ta Tlempo dett:rmlnedo 
(Eve.rnu•l) 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X 

X 

X X 

X 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colon!~ del Bosque. C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1940,351-1850,351-5384 Emall: contacto@osfe.gob.mx 
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TABUI. DE REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS OSFE ! 
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Cvlos Pcllla!r Ciman N" 113, Coloni• del BosqU<', C. P. 86160. VIUahermosa. l•basco. México. 
Te!Efono: (993) 351-1940.351-1850, 351 538<1 Em•il: cont•cto~sfe.gob.mx 
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T.UI.A DE REMUNERACIONES VCTRAORDINARIAS O S FE I 

Por Obra debtt'mlnact. o - 0111 Jrfutnl~ o bpede au. Confll.l\1 lll.mpo d.UtmJ.n.tdo 

,. __ 

.. __ _ 

Uc. Omvto Torru d• a. Cl\lt 
Jefe de O.pto. lllec:urwl HUrt\ltWK 

Eloloor6 

N\. 4 tr-4Cd0n VI y1MI4l#t' de ~tadontt de. 
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1 OSFE H. CONGit.E~O 

2021: Año de la Independencia" 

Depend~da: 

Periodo: 

GRUPO 

TABULADOR DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 

Ótgano Superior de FlscallzKión del Estado 
Ejettlclo F'oscal 2021 

DENOMIN.t.OÓN OEl PUESTO 
INGRESOS I RUfOS MENSUAllS 

TABASCO 

OSFE I 

GRATifiCAOON BRUf A 

ANUAl M AloMA 

Mlnlmo M~ximo 

~ríos Jefe de Dep¡¡n1rnenro 0.00 21,080.62 22,.J«.S4 

Honoro nos .....,., .... 7.SSL20 8,673 28 9,2611.69 -- ......,..,_u_ ll,ll04..S6 1• ,7ll.S2 15.6'12.02 - Audilot \1,000~ 1•.US.16 11.8ll..93 -- _., Adii'IWJtribVO 
9,814 10 12,360-.50 11,8U.93 

HonotitiOS Awdliilr de Atdwo 5.311A4 1,914 .. 7 7.997/:A 

HonOfilrioS Auxftw-de: Auchtcw 5.311.44 9,814.10 9,599.66 

Honon~riOs Awc:Ptilr de. Mantenimiento 7,551.20 10,633.46 10,540,31 

Honol'irlos AulcUlar de Ofldn1 2.106 30 8,940.97 8,739.73 

Honot11rlos Auxfllilr Juridico 5.JU44 13;450.92 11,811 93 

~ooon!fio> Cholor 7.551 20 11,98050 11.8U.93 

Hononorios ~dekoo l),A50.92 25.101.61 25.201.61 -- .... - S,lllM 7.SSI.l0 7;457/:A - Hiede~ 15.6U66 liU"lSO 16.607.29 - - 5,311.44 11,.634 43 11.&11.93 

HOno<ariOs Notorodor 11,000.56 13;450 92 11,81193 

Honorarios Pro¡ramador 11,004.56 17,202 30 16,999.55 

l.• (1 momo ml!nw .. IH"'o q4HI 51 ptctt por concepto d~ hoftof1no1 no ~r4 rtbUir tos lftnlttJ IUi~ludot ,,.,. tJ1f niVtl, qued•Aóo biJo tUIIctl r~abilklt<l ere las 
enttdadu que l.~ qu. M file tn el cunv.co .,.,-ct. utrlcu ~ ccan l&s KtMd•du e.tKomt.ndlcfu 11 prestldor del seMOo, conformt:,. artJaAo 6ot ft1ct!Ón IV 
dt .. Ley d.e PrtsUPUtMO 't ~Jiblid,N Hfcen6Ml1 del Esudo de Tñuco V MIS M\1..-. 
• MontOJtnimpclr1tboMove~t~sf1.\KI~V~~ 

UC:.~Tor,.sdela ChQ: 

Jor. de O.piO. Reounot­
flaboró 

TRANSITORIOS 

DE\ ESTADO 

PRIMERO. - Los presentes tabuladores entrarán en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. -Se hace efectiva la retroactividad del presente tabulador, al día primero del 
mes de enero del año 2021 , de conformidad con la revisión salarial llevada a cabo por el 

Carlos Pelllcer Camaro N• 113, Colonl• del Bosque, C. P. 86160. Vlll•hermo .. , Tabuco, M~xko. 
Teléfono: (993) 3Sl-l9~0. 351- 1850, 351-538-4 Em•n: conl;oc:to _!.Osfe.gob.mx 
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TA 8A SCO 
2021: Año de la Independencia" 

OSFE H.CONGRE~O l 
1 DE~ ESTADO 

1 

Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado (SUTSET) y el poder ejecutivo del 
Estado. 

TERCERO. Se derogan los Tabuladores de Percepciones y Deducciones de los Servidores 
Públicos de Base, de Confianza y de Honorarios a Salarios del ejercicio Fiscal 2021 , 
publicado en el Decreto 231 del Presupuesto de Egresos 2021 , publicado en el Periódico 
Oficial extraordinario, edición 197, época 7A, de fecha 18 del mes de diciembre del año 
2020. 

Dado en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, a los 07 días del mes de diciembre del año 2021. C.P.C. y M. 
en Aud. Alejandro Álvarez González. Fiscal Superior del Estado. Firma y rúbrica .-----

Carlos Pelllcer Ciim;ara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vdlahermosa. Tabasco, México. 
T~l~fono: (993) 351-1940, 351-1850,351-5384 Em•ll: conL1cto@osfe.gob.mx 
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No.- 5715

ACUERDO"2021: Año de la Independencia" 
o S F E 1 --f<. CON .. UO-. 

T A • A S C: O '-. CI~"~ITAGO ~ 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE LABORES POR DÍAS 
INHÁBILES DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022. 

C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez Gonzá lez, Fiscal Superior del Estado de 

Tabasco, con fundamento en los artículos 116 fracción 11, sexto párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 75 y 81 fracciones 1, 
XIII y XXXII I! (Sic) de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco en vigor; 
6, 10 y 11, fracción 1, inciso A) del Reglamento Interior del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, y: 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que conforme a los artículos 40, primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 75, primer párrafo, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado es el Órgan'o Técnico del - H. Congreso Estatal, de naturaleza 
desconcentrada y cuent a con autonomía técn ica y de gestión en el ejercicio de sus 

atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. 

Segundo.- Que el artículo 91, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tabasco establece que los servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado se clasifican en trabajadores de confianza y de base, y que se regirán por 
el Apartado B del artículo 123 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 

Mexicanos y su correlativo de la Constitución Polít ica del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco, así como por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco. 

Carlos Pellicer Camara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco. México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351·1935 Email: contacto@osfe.gob.mx. contacto@osfetabasco.gob.mx 
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OSFE 
"2021: Año de la Independencia" 

T A B A S C O 

-~/"'"'\., 

\.
..--H. CONGRE_s.o .._, 

DEL ESTA'QO 1 V',..,. J~-

Tercero. - Que conforme a lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco; el trabajador con más de seis meses 
consecutivos de servicios, disfrutará de dos períodos anuales de vacaciones de 10 
días hábiles cada uno, en las fechas que fijen las Entidades Públicas. 

Cuarto.- Que el artícu lo 32, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco señala que se c;onsiderarán como días de descanso obligatorio, con goce 
de salario, el 01 de enero, OS de febrero, 27 de febrero, 21 de marzo, 01 de mayo, 
OS de mayo, 16 de septiembre, 01 de noviembre, 20 de noviembre, 01 de diciembre 
de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal 
y 2S de diciembre. 

Quinto.- Que para el cómputo de plazos fijados en días no se contarán los sábados, 
los domingos y los días señalados en el punto anterior, especificando que en 
conmemoración al S de febrero, 21 de marzo y 20 de noviembre, se considerarán 
inhábiles, respectivamente, el primer lunes de febrero, tercer lunes de marzo y 
tercer lunes de noviembre, de conformidad con el artículo 74 de la Ley Federal del 
Trabajo; tampoco se considerarán los días que tengan vacaciones generales las 
autoridades fiscales estata les, ello al amparo de lo preceptuado en el numerai1S 
párrafos primero y segundo del Código Fiscal del Est ado de Tabasco, de aplicación 
supletoria conforme a lo señalado en el artículo 7 de la Ley de Fiscal ización Superior 
del Estado de Tabasco. 

Sexto. - Que, en ejercicio de la autonomía de gestión, respetando los derechos 
laborales de las y los trabajadores de esta institución, y en aras de brindar 

certidumbre a las y los servidores públicos de las ent idades fisca lizadas, así como a ~ 
particulares, respecto a los días inhábiles para efectos de cómputo de plazos para 
términos o actuaciones administrativas y legales, he tenido a bien emit ir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL Q UE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE LABORES POR DÍAS 

INHÁBILES DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO, 

CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO FISCAL2022. 

Primero. -Se considerarán días inhábiles para todos los efectos administrativos y 
legales, durante los cua les no correrán plazos ni términos, los sigu ientes: 

Carlos Pellicer Cám>ra N° 113, Col<>nia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: comacto@osfe.gob.mx, contacto@osfetabasco.gob.mx 
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"2021: Año de la lndepe¡;:Jd_encia" 

a) Los sábados; 

b) Los domingos; 

e) El 01 de enero; 

OSFE 
T ABASCO 

d) El 07 de febrero (en conmemoración del OS de febrero); 

e) El 21 de marzo; 

f) El 14 y 1S abril; 

g) El OS de mayo; 

h) Del18 al 29 de julio, primer período vacaciona l; 

i) El16 de septiembre; 

j) El 01 y 02 de noviembre; 

k) El 21 de noviembre; (en conmemoración del 20 de noviembre); y 

1) Del19 al 30 de diciembre, segundo período vacacional. 

Segundo. - Se consideran como horas hábiles las comprendidas entre las 8:00 y 
16:00 horas, así como aquellas que se habiliten para la realización de actos 
relacionados con la función de este Órgano Técnico. 

TRANSITORIO 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 01 de enero de 2022. 

Segundo. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial, Órgano de 
Difusión del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así 
como en la Página Institucional de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

Carlos Pellicer Clmara N° 113, Colonia de"-Bosque. C. P. 86160. Vil a ermosa. Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contact~bl(Lh~etabasco.gob.mx 
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C . MARIBEL GAMAS GONZÁLEZ 
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

EXPEDIENTE NÚMERO 00576/.2021 , RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA, PROMOVIDO POR F E LIPE GAMAS 
CORREA, EN DOS DE JULIO DEL DOS M IL VEINTIUNO, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO Y EN 
TOD O SU CONTENIDO COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRJMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, A DOS DE JULIO DEL DOS MIL V E INTIUNO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano FELIPE GAMAS CORREA, con su 

escrito de demanda y anexos consistentes en: 

1) Copia certificada con firma electrónica del acta de nacimiento número 462. 

2) Impresión a color de la CURP GAGM870206MCSMN R07 

3) Expediente : AP/PGR/TABNHSA-11/615/ D/2012, en copias simples, constante de trece 

fojas. 

4) Copia certificada con firma electrónica del acta de nacimiento número 331 . 

5) Copia certificada con firma e lectrónica del acta de nacimiento número 200. 

6) Copia simple de credencial de elector número IDMEX1111074759. 

7) Copia certificada con firma electrónica del acta de nacimiento número 201 . 

8) Copia fotostática de la CURP GOGA611 014MCSNNM09 

9) Copia simple de la escritura pública número 19, volumen d iecinueve, constante de tres 

fojas. 

10) Tres traslados. 

con los cuales promueven en el Procedimiento Judicial no Contencioso JUICIO DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

SEGUNDO. Atendiendo a l punto que antecede y con fundamento en los artículos 28, 205, 487, 
710, 71 1 , 712, 749 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía 
y forma propuestas; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que te corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. Asimismo. désele 
intervención a la Fiscal del Minist erio Público adscrito al Juzgado. 

TERCERO: En consecuencia, tomando en consideración que antes de realizarse la 
declaración de ausencia es necesario citar al ausente acorde con lo previsto por el dispositivo 749 de 
la Legislación Adjetiva Civil en vigor, cítese a la C . MARIBEL GAMAS GONZÁLEZ mediante edictos 
que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación de la 
Ciudad de Comalcalco, Tabasco y de Altamira, Tamaulipas, en virtud de que el último domicilio de la 
presunta ausente fue el ubicado en la carretera Comalcalco-Paraíso, en la entrada al Chívero s in 
número del Fraccionamiento "Los Robles" de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, y la desaparición de 
la ausente MARIBEL GAMAS GONZÁLEZ, ocurrió en la c iudad de Altamir a , T amaulipas. durante 
TRES MESES con intervalos de QUINCE OlAS haciéndole saber la petición de declaración de 
ausencia de la ciudadana MARIBEL GAMAS GONZÁLEZ, promovido por FELIPE GAMAS CORREA 
para que se apersone a l presente juicio a hacer valer sus derechos; advertida que en caso de no 
comparecer por si o por apoderado legitimo n i por medio de tutor o pariente que pueda representarla, 
se procederá al nombramiento de representante conforme a las reglas del Código Civil del Estado. 

CUARTO. El uso de siglas de nombres de niñas o niños o adolescentes en asuntos del 
orden j udicia l . t iene su base en el Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos 
que involucren a niñas, niños y adolescentes precisamente atendiendo primordialmen te al interés 
superior del niño. en lo que es garantizar las mayores condiciones de privacidad para toda actuación 
infantil , es decir, el resguardo de la identidad de éstos. 

Por lo que el juez debe en la mayor medida posible resguardar la privacidad de toda 
participación infantil, toda vez que esto tiene dos Implicaciones, el resguardo de la identidad del n iño o 
niña o adolescente. y la privacidad de las diligencias en las que se encuentren presentes. 

·:· Por lo que se toma como Medida Protectora, para restringir la d ivulgación de la 
información que per mita identificar a los menores en el presente proceso el uso de siglas de los 
nombres del infante, los cuales son los siguientes: J .L.G. 



15 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 24 

L o anterior, con apoyo en el apartado de Protección de la Intimidad del Protocolo de 
actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren a niñas, niños y 
adolescentes. 

QUINTO. En razón de que el artículo 749 del Código de procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, señala que esta Autoridad deberá dictar las medidas provisionales y estando involucradas el 
interés superior de una menor, de conformidad con el artículo 4°, constitucional, 3°. , de la Convención 
de los Derechos de los N iños, N iñas y Adolescentes, y tomando en cuenta que la menor .J.LG., 
cuenta con la edad de quince años, once meses y diecisiete días, en consecuencia de conformidad 
con el artículo 506 del Código Civil en Vigor del Estado de Tabasco, en cor relativo con el numeral 734 
F racción 1 del Código de Procedimiento Civiles en Vigor, hágasele del conocimiento a la menor .J.LG., 
por conducto del denunciante FELIPE GAMAS CORREA, quien resulta ser e l Abuelo de la menor; 
para que en termino de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del d ía siguiente en que sea 
legalmen te notificada del presente proveído para que la misma menor J .LG., designe tu tor, lo anterior 
para fines legales a que haya lugar . 

SEXTO. Como lo solicita el promovente guárdese en la caja de seguridad los documentos 
originales exhibidos para ser tomados en c u enta e n su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el ubicado en la Calle Retomo de la Frescura número 127, Fraccionamiento "las Brisas", 
Colonia Guayabal de esta c iudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
Licenciados JULIAN ÁLVAREZ RAMOS, JORGE ZEFERINO OLVERA REYES y al Pasante de 
Derecho EDGAR XAVIER OLVERA REYES. con fundamento en los numerales 136 y 138 del Código 
antes invocado, asimismo designa como su Abogado Patrono al Licenciado JUUAN ÁLVAREZ 
RAMOS. reconociéndose la personalidad, por tener inscrita su cédula profesional , cumpliéndose las 
formalidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la ley a d jetiva civil invocada. 

OCTAVO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conju nto 0612020, de 03 de 
J unio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Estado, por el que se reanudan las labores jur isdiccionales y adminis trativas en el Poder J u dicial 
del Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitar ias para regresar a la nueva normalidad; der ivado 
de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID -19), a l cual se ha 
hecho referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar contin u idad al servicio 
esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, 
hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo estable ce el artículo 131 , fracciones IV, VI y VIl, Código de 
Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
medio e lectrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el 
juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que en 
el caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o 
WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de 
indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía e lectrónica deben de transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma. se les hace del conocimiento que en el acuerdo e n e l que se le autorice 
que la notificación se le realice por el medía electrónico que solicite, se le indicará el correo 
institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, el actuario 
judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. 
A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en e l q u e haga constar, la hora y fecha del envio de 
la notificación. para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA LORENA DENIS TRINIDAD, 
JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA FABIOLA 
CUPIL ARIAS, CON QUIEN ACT ÚA, CERTIFICA Y DA F E. 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, FOLIADOS Y 
RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN DURAN TE TRES MESES CON INTERVALOS DE QUINCE 
EN E L PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE L OS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
COMALCALCO, TABASCO, Y DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS E N ESTA ENTIDAD FEDERAT IVA A 
LOS VEINTIUN D ÍA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

~:t 
.~ .. ;. -~ ... _ 
oJ" • ••• - ..... - :..~ 

~ ~ ..... s-r:~~:~;: :::.:~~- / 
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No.- 5617

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
~~~p JCDJ.IX TRIBUNAL 
~'IPODERJUD .. ICJAl SUPERIOR DE 
.... , JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
JUZGADO TRIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
Avenida Niños Héroes No 132, Torré Nórté, 09" Piso, 

Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720. 
··2021. AÑO OF. !.A INO-EPENDENCIA"" 

DOCTORA EN DERECHO ALEJANDRA BELTRÁN TORRES 

C. JUEZ TRIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES 

En los autos del juicio al juicio, ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por PROYECTOS ADAMANTINE, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, en contra de JIMÉNEZ 

GORDILLO MARÍA DE LOS SANTOS, expediente número 495/2010, la C. JUEZ TRIGÉSIMO OCTAVO DE 
LO CIVIL, dictó los siguientes autos que en su parte conducente dicen: 

Ciudad de México a nueve de septiembre de dos mil veintiuno . .. como lo 
solicita se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda atento a lo en 
lo dispuesto por el numeral 570 del Código en cita, se saca a pública 
subasta el inmueble materia del presente JUlClO identificado 
registralmente como PREDIO URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 
NÚMERO 9 DE LA MANZANA "K", ZONA "C" UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO TRIUNFO LA MANGA, DEL EX EJIDO TRIUNFO LA 
MANGA DEL MUNICIPIO CENTRO, ESTADO DE TABASCO debiéndose 
anunciar el remate por medio de edictos que se fijarán por DOS VECES 
en los tableros de avisos del juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad 
de México, así como en el periódico "El Diario Imagen" y boletín judicial, 
debiendo mediar entre una y otra publicación SIETE DÍAS hábiles y 
entre la última y la fecha del remate igual plaz0. Se tiene como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS SIETE i'vliL PESOS 00/ 100 moneda 
nacional . .. NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez Trigésimo 
Octavo de lo Civil de proceso escrito en la Ciudad de México DOCTORA 
EN DERECHO ALEJANDRA BELTRAN TORRES ante la Secretaria d e 
Acuerdos Licenciada Susana Sánchez Hernández, quien autoriza y da 
fe. - DOY FE. 
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~p JCDJ.IX TRIBUNAL 
F'IPODERJU~ICIAL SUPERIOR DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
JUZGADO TRIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL 

.., JUSTICIA 
Avenida Niños Héroes No 132, Torre Norte, 09" Piso, 

C olonia Doctores, Delegación C uauhtémoc, Código Postal 06720 . 
''202 l. A ÑO DE LA INDEPENDENCIA" 

LA QUE SUSCRIBE UCEI\ : 1 \DA DIANA ITZEL CHÁVEZ MARBAN 
SECRETARIA CONCILIADO•-.·' ADSCRITA AL JUZGADO TRIGÉSIMO 
OCTAVO DE LO CIV'l_ DE PROCESO ESCRIT O DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE U • CIUDAD DE MÉXICO, A USTED C. JUEZ 
CIVIL COMPETENTE DE p!(' <~ERA INSTANCIA EN EL MUNICIPIO 
CENTRO, ESTADO DE TAE '\ '~CO , A QUIEN TENGO EL HONOR DE 
DIRIGIRME: 

H ' . o SA BER 

Qué en los autos del juicio E~;=>ECIAL HIPOTECARIO, promovido por 
PROYECTOS ADAMAN dNE. 2 A . DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTID AD REGULADAyet'\ contra de JIMÉNEZ 
GORDILLO MARÍA DE LOS :,A NTOS, exl}édient número 495/2010, 
obran entre otras, cons tancia· e a la letra dicen: 

Ci11dad de M ¿·xico a nuev< 

Agréguese a s\.H~ autos t •l 1 
Oficia1i~ ele Pnrtes v trt.u .• • 
jLtdicial de la p8rt.e actOr<" , 
de agosto del é.ll'i.o en cun·. ' 
HORAS CON TREfNTA Mi l'' 
D OS MIL VEINTIDOS pru n 

re de dos mil veintiuno. 

pre sen Lado por h -1 
la mandatana 

¡p;:~(~}Jo~~ata en auto de lres 
an las DIEZ 

D E ENERO D E 

r emate e n p 1imer a « lrnu • 1 lo disput:s l o por 
el n umeral 570 del C.:ódi _., ' cita~ a pública subasta el 
inmueble materia dt> l pn:-- : 1 juic io ' ídentificado registralme nte 
como P REDIO URBANO fl ;¡;; C ADO C OMO L O TE N ÚMERO 9 
DE LA MANZAN/\ ''L . NA "C" UBICADO EN EL 
FRACCIONAM IENTO TRJl 1 f LA MANGA, DEL EX EJIDO 
TRIUNFO LA MANGA 0 1'·.1 MUNICIPIO CENTRO, ESTADO D E 
TABASCO d ebiéndost. anl · •. •dr el remate por medio ele s;:dictos que 
se fij a rán p o •· DOS VECE. :·; . n los tableros de avisos del juzgado, 
e n los de la T esorena d· ' , Ciudad de México, asi como en el 
periódico "El Diario lmapr-, ~·· y boletín judic ial, d e biendo mediar 
~entre una y ou·a public:1C •• .. 1 S IETE DÍAS h abi tes y e ntre la última 

1 y l a fechR del t·e m ate;: ig1..1.tl p lazo. Se tiene como p ostura legal la 
, que cubra l<ots dos tercen .. >éU't es ele la cantid ad de UN MILLÓN 

SEI SCIENTOS S I ETE M i l l :!..::>OS 00/] 00 moned a nacional. Toda 
- · · vez que e l inmueble objt. , <l<-!l remat e se encuentra fue ra d e la 

~· i . ~~ ,¡ - :._;=·~::.)'-"JL.jurlscli cc ión de estejlLzga~"L t. g írese atento exhorto a l C. J\.lez C ivil 
[J::: '0 C~\1 Con-tpetente ele Prün<::ra ! J ,. 1 -.ncia en e l Municipio Cen t ro, Estado 

de T abasco, pnr a que pr;r :• · condncto1se ordene l a publicación de 
edictos e n el periódir.~' de , ·· 1·"> ...:irc ulacion de ese lugar, la Gacet:a 
O ficinl del Estado, l a recé.r·l )]"i a de rentas de ese lugar así como ¡,. 
fijación de e di ctos c: r'. 1o-: ,•s t:r~dr.s del juzgado a efecto de d é:u· 
public~<..lad n l ¡-errua1e, otc ··· 1.n d c 1Jlen itud d e jurisdicción al Juez 
PXhortado pn•·a acoi-iHJ- 1 . ' ' lo nPcesario para l a cl iligenciación 
<-l tcnto a los numeral-e.~, ~ ~ - :r lOS del Cód igo de P rocedimientos 
Civi les, debié1'1dose d é a n :• •li<•r el termino de los edictos por C INCO 
DÍAS MAS EN R AZON 1 . ; IJA D lS T ANCTA, com o lo dispone el 
a r ticulo 572 del en cita. f •l : tUtorizadas a las personas que refiere 
par a Jos efeclos que pt-eci .-: 1. Se previene a la p romovente p a r a que 
Rotes ele l a c elebra<:-ión 'k l a ~udiencia :"Xb.iba certificado de ~'-·~·,¡.' . <~::_@ 
libertad de gravárnen.,-s cll: l•• 1lizado, apercibida qu e de no h acerlo, ::_\;?f"¿::~ -~~~l 

~~--:;:~ f!;fi.~~~-.¡~ ~~ :=:; ... ~:¡t,1'.i;:t~~ . _, 
L:Jii.'-?'L~-.:_:: ~ 
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~·r JCDYX TRIBUNAL 
[IPODERJUDIClAl SUPERIOR DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
JUZGADO TRIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL 

iiilll JUSTICIA 
Avenida Niños Héroes No 132, Torre Norte, 09" Piso, 

Colonia Doctores, Delegación Cuauhté m oc, Código Postal 06720. 
"2021, A ÑO O·E LA INDEPENDENCI."'" 

n o ::;e llev~u·ú a cA IK' l : 
NOT!FfQOESG.- Lo p¡·, ,, ·. ·y,',' 
lo Civil de pro<.:eso e~: . ri L•) ·· • 

DERECHO ALGJANDl·~.A- Bl•.[ 

'"' t.l<..'i.ienci a de r emata señalada.­
i rnla la C. Juez Trigésimo Octavo de 
:.t Ciudad de M éxico DOCTORA EN 
¡ RAN TORRES ante l a Secretaria de 

Acuerdos Licen c iada ~•usa, ,, 1 ~anchez H erná n dez, qu te n autoriza 
y da fe. - DOY FE. 

DOMICILIO MATERIA \ 11. ·- REMATE: PREDIO URBANO 
IDENTIFICADO COMO Lo·~ l:- N ÚMERO 9 DE LA MANZANA " K ", 
ZONA "C" UBICADO EN E> FRACCIONAMIENTO TRIUNFO LA 
MANGA, DEL EX EJI.::>O ., :, UNFO LA MANGA DEL MUNICIPIO 
CENTRO, ESTADO DE T AB 1:. CO. 

PERSONAS AUTORIZADAS . S ll.NDRA 
como mandataria, y para < .. ~;,;encia 
MORALES DIAZ ROS/\, lSt\ 
GONZALEZ ZAPATA,. 
OCTAVIO ARZJ\VE 1 

RAMIREZ LOPEZ, 

ARVIZU PIOQUINTO 
a los C.C. ABEL 

EGRA ENDEZ, MARTIN 
HERNANDEZ GARCIA, 

.... ...... v ... ·S VIRGEN, SARAHI 
LAURA FLORES 

MORENO, JOSÉ LUIS~~i':!mBf~BN 

Y PARA QUE, LO P OR MI 1 O, TENGA SU F IEL Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO EN ,\IOM ú DE L A SOBERANIA NACIONAL, 
EXHORTO A U S TED 'r 1)E 1\11! ~ LE SUPLICO QUE TAN PRONTO 
COMO E L PRES ENT E SEA E! U PODER LO MANDE DILIGENCIAR 
EN LOS TÉRMINOS / ... : !TES ~ LADOS Y HECHO LO ANTERIOR 
DEVOLVE R L O A SU LUGAr. ¡ 1f! RIGEN, DADO E N LA CIUDAD D E 
MÉXICO, A NUEVE D E SEF -¡ : ~ IV1 RE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

. ... 
~" ... .. 

:· 

LA C . SEf ..: c:T 

u e _ CHEZ HERNÁNDEZ 
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Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, 

Tabasco, México, quince de octubre de dos mil veintiuno. 

V istos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 

P rim ero. Por recibido e l oficio que se detalla en la cuenta secretaria!, signado por la 

licenciada Diana ltzel Chávez Marban, Secretaria Conciliadora adscrita al Juzgado Trigésimo 

Octavo de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México; al que anexa exhorto sin número, 

deducido del expediente 495/2010 , y anexa edictos, relativo al juicio Especial H ipotecario, 

promovido por Proyectos Adamantina, S.A. de C .V., Sociedad Financiera d e Objeto Múltlple, 

Entidad Regulada, en contra de Jiménez Gordíllo Maria de los Santos, para su diligenciación. 

Ahora, en razón de que el exhorto se encuentra ajustado a derecho, de conformidad 

con los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, fórmese cuadernillo, 

háganse las anotaciones en el Libro de exhortos que para tal efecto se lleva en este Juzgado, y 

procédase a su diligenciación en los términos ordenados en los autos insertos al exhorto, siguiendo 

la s formalidades que para ello se establece en la legislación aplicable. 

Segundo. Como lo peticiona la autoridad exhortante, se ordena a la actuaria de 

adscripción , fije los edictos correspondientes en la receptoría de rentas de esta Ciudad , en los 

estrados de este juzgado y en los lugares más concurridos, en los términos ordenados en el auto 

inserto al exhorto. 

Hecho lo anterior y/o transcurrido el término concedido para la diligenciación del 

presente exhorto, devuélvase el mismo a su lugar de origen, sin necesidad de ulterior determinación. 

Notiflquese por l ista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada S ilvia Villa lpando Garcfa, ante la 

secretaria judicial, licenciada M arbe lla Soló rzan o d e Dios, con quien legalmente actúa, que certifica 

y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU DEBIDA PUBLICACION, POR DOS 
VECES EN UN PERI ODO DE DOCE OlAS ENTRE CADA UNA, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y /0 GACETA OFICIAL DEL ESTADO, 
LO QUE COMUNICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115, 130, 131 
FRACCIÓN I, 132, 133 y 134 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVILES 
EN VIGOR, PARA EL ESTADO DE TABASCO. 

SIENDO LAS-----.-~ HORAS DEL DE----------­
DE 2021, EN LA ' CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

~ -TABASCO. \-~.,..... 
• '"? r-

N TE 

LIDIA JIMÉNEZ LOPEZ. 
LA SUSCRITA CTUARIA JUDICIAL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE ESTA CIUDAD. 
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946, 949 y demás relativos y aplicables del Código Civil vigente, 
en relación con los artículos 16, 24, fracción VIII, 28 fracción III, 
203, 204, 205, 211, 212, 213, 215 y demás relativos y aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno con el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y los 
demás documentos que acompaña el actor, debidamente 
cotejados, sellados y rubricados, córrase traslado y emplácese a 
Juicio al demandado para que dentro del plazo de nueve días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación, 
produzca su contestación a la demanda instaurada en su contra, 
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos 
por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y 
expresando los que ignore por no ser propios; apercibidos que 
cuando aduzcan hechos incompatibles, a los referidos por el actor, 
se le tendrá como negativa de éstos últimos, el silencio y las 
evasivas hará que se tenga por admitidos los hechos sobre los que 
no se suscito controversia, apercibiéndoseles que de no dar 
contestación a la demanda, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 228 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se les declarará en rebeldía, y se tendrán por 
presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de 
contestar. 

CUARTO. Requiérase al demandado, para que dentro 
del plazo concedido para contestar demanda, señalen domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacerse personal, se harán 
por lista fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, a 
excepción de la sentencia definitiva, con fundamento en el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, 
se reservan para ser acordadas en el momento procesal oportuno. 

SEXTO. Por otra parte y como Inscripción Preventiva de 
conformidad con el artículo 209 Fracción III y IV del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento oficio al Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para 
efectos de que se sirva Inscribir preventivamente la demanda para 
evitar que los demandados no hagan ningún acto de dominio 
sobre el predio rustico ubicado en la carretera Federal Cárdenas­
Comalcalco, Ranchería Miguel Hidalgo, primera sección, de esta 
ciudad, con una superficie total de 05-62-01.642, hectáreas (cinco 
hectáreas, sesenta y dos áreas y uno punto seiscientos cuarenta y 
dos centiáreas), con las medidas y colindancias: al Norte: 586.192 
metros, con predio de la señora María Victoria de los Santos Frías; 
AL Sur: 519.556 metros con predio de la señora Lil ia de los Santos 
de Zavaleta; al Este: 112.368 metros, con carretera federal 
Cárdenas-Comalcalco; y al Oeste 101.050 metros, con el señor 
Amancio Pérez, así como para que no lo enajenen, debiendo el 

-· .. 
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interesado proporcionar las copias fotostáticas de la demanda para 
su debida certificación. 

SEPTIMO. Atendiendo a que el domicilio donde debe 
ser emplazado el demandado, se encuentra fuera de la 
demarcación territorial de este Juzgado, de conformidad con los 
numerales 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, gírese exhorto al Juez (a) Competente en turno de 
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 
labores de este Juzgado, disponga lo necesario para emplazar al 
demandado citado en líneas anteriores. Se faculta al juzgado 
exhortado para acordar promociones, aplicar medidas de apremio, 

~ y acordar lo todo lo que sea necesario para la práctica de la 
di 'gencia encomendada 

\ OCTAVO. Se tiene como domicilio del promovente para 
oír y recibir citas y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado 
en la calle Orrico de los Llanos número 312, colonia centro, de esta 
ciudad, autorizando para tales efectos, a los licenciados ANTONIO 
LEON AVALOS, MARIA FLORA VERA DE LA CRUZ y SOL CERINO 
PEREZ, nombrando como abogados patronos a los dos primeros 
nombrados, personalidad que se le reconoce en términos del 
numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 
designan como representante común y al licenciado ANTONIO 
LEON AVALOS. 

Ser transcribe auto del seis de octubre de dos mil diecisiete. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. SEIS DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS. La razón de cuenta de la secretaría, se provee: 

1/ o. Por presentado el Licenciado Gabriel Lastra Ortíz, 
apoderado legal de la demandada reconvencionista Instituto de 
Vivienda de Tabasco (INVITAB), personalidad acreditada en autos, 
con su escrito de cuenta, como lo solicita y en virtud de las 
documentales publicas exhibidas mediante auto de fecha trece de 
septiembre del año que transcurre, esta Juzgadora provee al 
respecto, lo siguiente: 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas por el 
promovente en su escrito de contestación de demanda y acción 
reconvencional de fecha veintisiete de abril de dos mil quince, el 
cual obra glosado en autos de la foja 36 a las 61 de autos, 
respecto a la existencia del contrato de comodato celebrado entre 
el organismo público descentralizado Instituto de Vivienda de 
Tabasco (INVITAB), en su calidad de comodante y Luciano 
Martínez Córdova, en su calidad de comodatario, respecto del 
bien inmueble mater ia de la litis y del cual este actualmente 
ostenta la posesión derivada del mismo, y con el fin de que dicho 
tercero quede vinculado al juicio para que comparezca e 
intervenga en este juicio en defensa de sus intereses que pudieran 
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corresponderles, y toda vez que la sentencia definitiva que se 
dictaré en la presente causa, puede causar perjuicios de manera 
directa al Ciudadano Luciano Martínez Córdova, en su calidad de 
tercero llamado a juicio. 

Por consiguiente y de conformidad con los numerales 82, 
204, 205, 206 y demás relativos y aplicables del Código Procesal 
Civil en vigor, se ordena notificar y emplazar a juicio a dicho 
tercero en los términos del auto de inicio de fecha diecinueve de 
junio de dos mil catorce, contestación de demanda y admisión de 
la acción reconvencional de fecha veinticinco de mayo de dos mil 
quince y este proveído, con las copias simples de la demanda y los 
documentos anexos, debidamente cotejados, sellados y 
rubricados, para que dentro del plazo de nueve días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que le surta sus efectos la 
notificación de este auto, de contestación a la demanda 
instaurada, refiriéndose a cada una de las prestaciones y hechos 
de la demanda, aducidos por el actor-reconvenido y demandada­
reconvencionista, confesándolos o negándolos y expresando los 
que ignore por no ser propios; y cuando aduzca hechos 
compatibles con los referidos en la demanda, se tendrán como 
negativa de estos últimos; apercibiéndosele que de no dar 
contestación a la demanda, de conformidad con los artículos 228 y 
229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le declarará 
en rebeldía, y se le tendrá por contestada la demanda en sentido 
afirmativo. 

2/o. De igual manera ha lugar a requerir al Ciudadano 
Luciano Martínez Córdova, tercero llamado a juicio para que, 
dentro del mismo plazo que se le concedió para contestar la 
demanda, señale domicilio para recibir citas y notificaciones en 
esta ciudad, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, se le harán por lista fijadas en los 
tableros de avisos de este juzgado, a excepción de la sentencia 
definitiva, con fundamento en el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

3/o. Así las cosas, ha lugar a requerir al actor-reconvenido 
Petronilo Léon Jiménez, para que dentro del término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le surta sus 
efectos la notificación de este auto, proporcione las copias simples 
de su escrito de demanda y anexos, así como copias simples del 
escrito de contestación de demanda y reconvención, exhibida por 
la demandada reconvencionista, para estar en condiciones de dar 
cumplimiento a los puntos que anteceden. 

Se trascribe auto del veintiuno de junio de dos mil 
veintiuno. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO. A 
VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO: El contenido de la cuenta Secretaria!, se acuerda: 
Único. Por presentado el licenciado Gabriel Lastra 

Ortiz, apoderado legal del Instituto de Vivienda de Tabasco 
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(lnvitab); como lo solicita y toda vez que Y advirtiéndose de autos 
que el tercero llamado a juicio Luciano Martínez Córdova, no 
fue localizado en los domicilios proporcionados por las diversas 
dependencias a las cuales fue solicitado, presumiéndose con ello 
que resulta ser de domicilio ignorado; por tanto, con fundamento 
en los artículos 131 fracción Ill y 139 fracción 11 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificarlo y emplazarlo 
a juicio por medio de edictos que se ordenan publicar por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, en uno de los diarios de 
mayor circulación estatal, así como en el Periódico oficial del 
Estado, haciéndole saber que se le concede un término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la última publicación ordenada, para que ocurra 
ante este Juzgado ubicado en la calle Limón esquina con Naranjo 
de la Colonia Infonavit Loma Bonita de esta ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, a recibir las copias de la demanda inicial y escrito de 
contestación de la demandada Instituto de Vivienda de Tabasco 
(Invitab), para ser emplazado a juicio, y señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, y vencido que sea el plazo 
señalado, aún sin haber comparecido, se le tendrá por legalmente 
emplazado a juicio, y a partir del día siguiente al vencimiento de 
dicho término empezará a correr el término de nueve días para 
que produzca su contestación ante este Juzgado, apercibido que 
de no hacerlo, será declarado en rebeldía y se tenderán por 
presuntamente admitidos los hechos que deje de contestar y las 
subsecuentes notificaciones que deban hacérsele en el presente 
juicio, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijan en 
los tableros de avisos de este Juzgado 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Daniel León 

Martínez, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial del Estado, con sede en la ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, ante el Secretario Judicial Antonio Martínez Naranjo, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS CONSECUTIVOS, EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, ASÍ COMO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE A LOS DOCE DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE H. 
CÁRDENAS, TABASCO. 
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Haciéndose constar que la notificación a LAURA ALEGRIA GÓMEZ y BENITO ALEGRIA 

GÓMEZ, se realizará por medio de edictos que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN 

TRES OlAS en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se 

editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que de contestación a la demanda, 

haciéndole saber a los demandados LAURA ALEGRIA GÓMEZ y BENITO ALEGRIA GÓMEZ, que deberá 

presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término de CUARENTA DÍAS 

HÁBILES, contados a partir de la última publicación de los edictos. 

Haciéndole del conocimiento que se le concede un plazo de NUEVE DIAS HÁBILES, para 

contestar la demanda en los ténminos ordenados en el párrafo que antecede, empezando a correr dicho 

plazo, al día siguiente de vencido el término para necoger los traslados. 

Notifíquese mediante edicto a LAURA ALEGRIA GÓMEZ y BENITO ALEGRIA GÓMEZ, y 

personalmente a las demás partes y cúmplase. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JOAQUIN BAÑOS JUAREZ, JUEZ 

(A) PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 

SEDE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS, LICENCIADA MARIA ÁNGELA PEREZ PÉREZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A (24) VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). -CONSTE. 

EZ PÉREZ. 

l.: MappiGnn'. 
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Estado; con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la 

posesión de un predio urbano, ubicado en la calle Lic. Ignacio López Rayón. colonia 

Deportiva, de Frontera. Centla, Tabasco, constante de una superficie total de 132.00 

metros cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte 22.00 metros, con Heber Raymundo Flores Hemández y 

hermanos. 

• Al Sur 22.00 metros con Carlos Alberto Pérez Martlnez y esposa. 

• Al Este 6.00 metros con Antonio Garcra Avalos. 

• Al Sureste 6.00 metros con calle Ignacio López Rayón. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 30, 877,878, 879, 890, 891 , 

903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 

numerales 710, 71 1, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 

Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vla y forma 

propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, reglstrese en el 

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondiente, 

dese av1so de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 

intervención respectiva al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracción 111 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 

través de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 

dlas en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 

edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más 

concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 

Constitucional; Receptoría de Rentas; Dirección de Tránsito Municipal; Juzgado 

Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública Municipal, 

Oficialla 01 del Registro Civil; asl como Mercado Público, por ser los lugares 

públicos más concurridos de esta localidad, para lo cual girese el oficio respectivo, 

haciendo saber a dichas dependencias que deberá informar el cumplimiento a lo 

anterior, dentro del término de tres dias hábiles siguientes al que reciban el oficio 

respectivo. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde 

tiene su ubicac ión el predio materia del presente procedimiento por conducto 

de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general, que, si alguna 

persona llene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 

hacerlos valer en un término de quince d las contados a partir de la última 

publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 

publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados 

de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 

lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
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cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio 

que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 

características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 

acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 

un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la 

aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mlnimas 

que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes HEBER RA YMUNDO 

FLORES HERNÁNDEZ y Hermanos, CARLOS ALBERTO PÉREZ MARTINEZ y 

esposa, y ANTONIO GARCIA AVALOS; del predio motivo de estas diligencias, la 

radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del articulo 

123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres d las hábiles 

contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del 

presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, 

respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndoles traslado con las 

copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere 

para que ser'\alen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y notificaciones en 

esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

aun ras que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 

surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 

conformidad con los articules 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente 

invocado. 

Domicilio de los colindantes: 

HEBER RAYMUNDO FLORES HERNÁNDEZ y Hermanos, calle Ignacio 

López Rayón 604 , colonia Deportiva, Centla, Tabasco. 

CARLOS ALBERTO PÉREZ MARTÍNEZ y esposa, calle Ignacio Lópe.z 

Rayón 606, colonia Deportiva, Cenlla, Tabasco. 

ANTONIO GARCIA AVALOS, calle Ignacio L6pez Rayón sin número, colonia 

Deportiva, Centla, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 

córrase traslado y notiflquese a la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortinas sin número, 

colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámíte que guardan las 

presentes diligencias de información de dominio, promovido por la ciudadana 

SONIA VÁZQUEZ CARRILLO, a fin que, en un plazo de tres dlas hábiles . 

contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este 

proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá 

requerirsele para que señale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, 

para efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
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generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 

136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera 

de esta Jurisdicción, con apoyo en los artlculos 143 y 144 del Código de Proceder 

en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 

gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, Tabasco, para 

que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 

notificación del presente proveido a dicha institución, con la súplica que tan pronto 

sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 

posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 

promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, para que dentro del término de 

cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que reciba el mismo, 

infonrne a esta autoridad, si el predio ubicado en la calle Lic. Ignacio López Rayón, 

colonia Deportiva, de Frontera, Centra, Tabasco, pertenece o no al fundo legal, 

debiéndose adjuntar al mismo coplas simples del escrito inicial y documentos 

anexos que exhibe la parte promovente, mismo que cuenta con una superficie total 

de 132.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte 22.00 metros, con Heber Raymundo Flores Hemández y 

hermanos. 

• Al Sur 22.00 metros con Carlos Alberto Pérez Martínez y esposa. 

• Al Este 6.00 metros con Antonio Garcla Avalos. 

• Al Sureste 6.00 metros con calle Ignacio López Rayón. 

De igual forma, requiérasele para que dentro del mismo plazo otorgado, 

senale domicilio en esta ciudad para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, 

advertido que de no hacerlo, de conformidad con el articulo 136 del Código Procesal 

Civil en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de 

aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva seflalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 

que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 

presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del 

Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. se tiene a la promovente senalando como domicilio para ofr y 

recibir citas y notificaciones, el ubicado en la calle Alvaro Obregón 410, entre 5 de 

Mayo y Miguel Hidalgo, colonia Centro, de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando 

para tales efectos a los ciudadanos FLOR DE JESÚS SOLANO LÓPEZ y CARLOS 

DANIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ; asi también, designa al licenciado ALBERTO 

JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, como su abogado patrono, personalidad que 

se le reconoce por tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de 
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registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad 

con los articulas 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

DECIMO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 

partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 

en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, s i las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 

se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 

y constanci~s que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 

criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 

en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 

sensibles que puedan contener, asi como la información considerada legalmente 

reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 

conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DALIA 

MARTINEZ PI:REZ. JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO GUILLERMO 

CHABLÉ DOMINGUEZ, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE 

CERTIFICA Y DA FE." 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en 

uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, 

por tres veces consecutivas de tres en tres dlas, expido el presente 

edicto, el veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, en Frontera, 

Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con 

derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a 

hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
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convenga, dentro del término de quince dlas hábiles, contados a partir 

de la última publicación que se haga a través de la prensa. 

ENTE 
JUZGADO PRIMERO 

2«fV[[j~o.E~~m!Ri!b4;'Ji. , TABASCO. 
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Para la Ojadón de los avisos ordenados, se Instruye a la fedatarla judicial de 
adscripción, para cumplimiento del articulo 1318 párrafo tercero parte lnflne del Código Civil en 
el Estado, debiendo levantar constancia de la fljacl6n de cada aviso; para esto deberá 
comparecer la parte Interesada a solicitar Cecha y hpra en gue se nevara a efecto esta diligencia 
con d icha fedatario. 

Cuarto. N~tlfíguese y ~ traslado con una copla de la demanda a los 
colindantes OSCAR MNDEZ DE LOS SANTOS y 111 empres11 EUCAUPTO S.A, en sus 
domldllos ubicados del primero de los citados en la Colonia Agrlcola y Ganadera Venustl;mo 
Carranza yf o Rancherla Tierra Nueva Segunda Sección de este Municip io de 
Hu/manguillo, Tabasco y del segundo ubicado en ello te número 59 de la Colonia Agrlcola 
y Ganadera José Mercedes Gamas, Segunda Sección de este Municipio de 
Hu/manguillo, Tabasco; hadéndoles saber la radicación del presente Juldo, para que dentro 
del plazo de TRES ofAs HÁBILES siguientes a sus notlflcaclones manlflesten lo que a sus 
derechos convengan. 

De Igual forma, regu!éraseles para que dentro del mismo término, s:l1A1c.o personas 
tlslcas y domicilios en la cln:unscrlpcl6n de este Municipio (cabecera municipal), para los 
efectos de olr y redblr citas y notlflcaclones, aoerdbldos que de no hacerlo las subsecuentes 
surtl rán efectos por medio de lista fljad a en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente do conformidad con los artfeulos 
136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Quinto. Toda vez que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene su 
<lomldllo fuera de est a Jurisdicción con funddmento en los articulo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, ~ atento exhorto con las Inserciones necesarias al 
Ciudadano Juez Civil de Primera Instancia en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ~ a quien corresponda 
nounque, emplace y corra traslado con copla de la demanda y las presentes diligencias al dtado 
R~gl strad_or con domldllo ampliamente conoddo y le haga saber que tiene el término de IBfS 
OlAS HABILES contados a partlr del dla siguiente de su notificación, para hacer valer los 
derechos que tuviere, y regulérasele para que dentro del mismo término, ~persona física y 
domicilio en la circunscripcl6n de este Municipio (cabecera munlcfpal), para los efectos de 
ore y redblr citas y notlncaciones, aperdbldo que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las 
reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad eon los artículos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracdón 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. Por otra parte, y como diligencia par;, mejor proveer, ~ atento ofldo al 
Presidente Munldpal del H. Ayuntamiento Constltuclonal de este Munldplo de Hulmangulllo, a la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domldllo en calle Ejército Mexicano 
103, Atasta de Serra, 86100 Vlllahermosa, Tabasco, al Registro Agntrlo Nacional Zaragoza 607, 
Colonia. Centro, Vlllahermosa, Tabasco, México, para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES siguientes al en que reciban el oficio en comento, Informen a este Juzgado si el 
predio rústico ubicado en la Colonia Agrícola y G11n11dera José Merr:edes Gamas, Segunda 
Sección de este Munfclplo de Huímangu/1/o, Tabasco; con una superficie total de 200,000.00 
metros cuadrados, con /as siguientes medidas y collndancllls: al NORTE; con 328.00 metros 
con OSCAR MÉNDEZ DE LOS SANTOS; al SUR: con 328.00 metros con ANTONIO PALMA CRUZ, 
actulllmente empresa EUCAUPTO S.A.; al ESTE¡ con 572.00 metros con ANTONIO PALMA CRUZ 
y al OESTE; con 629.00 metros con ANTONIO PALMA CRUZ; PERTENECE O NO Al FUNDO 
LEGAL de este Munici pio de Hulmangulllo, Tabasco, o a la Nación, o en su caso si pertenece a 
TIERRAS EJIDALES; adyert!dos que de no hacerlo dentro del término concedido se harán 
acreedores a una lllJ.I.l1A de C20l yelnte unldadu de medida y actual!zacl6n, tal como lo 
establece el articulo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, lo que da como resultado la c;,ntldad $1.792.40 Cm!! setecientos noventa y dos 
pesos 40/100 Moneda naclona!l, misma que se obtiene de la siguiente manera 89.62 x 20 
= S1.792.40. de conformidad con el numeral 129 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor. 

Queda a l:.A.CQSl de la parte promovente el ~ de entrega de los oficios, debiendo 
exhibir el acuse respectivo. 

S6ptlmo. En cuanto a la Información testimonial a cargo de los ciudadanos 
YOLANDA ACOSTA AL.EJANDRO, CARLOS MAIUO ESPlNOZA CRUZ y DANIEL PALMA 
ACOSTA. ofrecidas por la promovente en su escrito Inicial, se ~ su desahogo para el 
momento procesal oportuno. 

Octavo. Se tiene como domicilio del promovente para olr y rel:lblr toda clase de 
citas, notlficaclones el domicilio ubicado en la calle Pedro c. Colorado numero 13, Colonia 
Centro de este Municipio de Hulmangulllo, Tabasco; autorizando para tales efectos, así 
como para que redban toda cla.se de documentos que se deriven de este Juicio a los licenciados 
en derecho JOSÉ ROBERTO SOSA PÉREZ y JOSÉ ROBERTO SOSA UC, autorización que se le 
tiene por hecha en términos del articulo 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado. 

Asl mismo, autorizan para que le practiquen las respectivas notlflcaclones por 
medios electrónico y via aplicación whatsapp al número telefónico 9931257972 y/o el correo 
electrónico Roberto sosa perez@hotrnall.com, 
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Noveno. Observándose que la parte promovente otorga MANDATO JUDICIAL a 
favor de los licenciados JOSÉ ROBERTO SOSA PÉREZ y JOSÉ ROBERTO SOSA UC, con 
fundamento en el artículo 2892 del Código Civil en Vigor, se señala cualguler dla y hora h;ib!l 
Siempre oue as! lo permitan las labores de este Juzgado, para que la parte promovente 
comparezca debidamente Identificado a ratificar dicho otorgamiento y los citados profeslonlstas 
en caso de aceptar el cargo, deberan acreditar tener cédulas profesionales que los acredite para 
ej ercer la licenciatura en derecho en su primer Intervención, en observancia a lo dispuesto por la 
ley reglamentaria de los articules cuarto y quinto Constitucionales. 

Declmo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
Innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de u11a lmpartlclón de justicia pronta y 
expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución federal, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por 
los articules 3 fr;acclón 1, S y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, 
sin que esto Implique que la fe pú bllca del secretario de acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los Interesados. J 

Déc im o primero. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Jud~catura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento 
de las part~s que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
Información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado Internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán rea lizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si 
tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
Impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De Igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, asl como la Información conslder.ada legalmente reservada o 
confidencial. 

Décimo segundo. De Igual forma se~ a ambas partes para que dentro del 
término de nueve días hábf!es, siguientes a que surta efectos la notificación del presente 
proveido, manifiesten a este Juzgado Judicial, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas Involucradas en esta (;<IUS<! es !ndfgena, emigrante, habla algún Idioma no mayoritario, 
o padecen alguna Incapacidad que les dificulte desarrollar porr si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para 
la tramitación del presente juicio. 

Décimo te rcero. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia sanitaria 
producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavlrus tipo 2 del sfndrome 
resp i ra tori o agudo grave conocido como COVID- 19, por lo que este tribunal en aras de 
proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y la 
lmpartlclón de justicia tanto de las partes y del propio personal que Integra este Tribunal, 
<:onsagrados en los articules 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas 
estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros 
riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las 
anter iores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para 
c;omparece r a este recinto, y poder Ingresar al edificio, asf como para el buen 
desarrollo y pos ibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les cita, deberán seguirse el 
siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberan presentarse con su vestimenta normal, co01 cubreboca s. 

'REPROOUCCION ELECTRCINICA DE ACTUACIONES JUDICIALES LAS PARTES PUEDEN RECIB~R AUTORIZACIÓN AUNOUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE ANI'AAO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 13o.C 725 C. Semanano JudicRIJ de lla Federaaón y su 
Gaceta. NoveN Época, lomO XXJX. Marzo de 2009. pagna 2847. Registro dei\JS 167640. 
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2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su Ingreso. El tribunal 
determinara qutén o quiénes deben permanecer en el Interior o en alguna otra área para evitar 
aglomeraaón o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El Ingreso al edificio y recinto es Individual, ordenado y respetando las áreas 
sei'taladas de espera o donde le Indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al Interior del Juzgado a: acompañantes de las 
personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga Intervención legal, ni a menores de 
edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria 
como son de manera enunclattva más limitativa las stgulentes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, enfermedades 

pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia renal, 
lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un 
Incremento en el r iesgo de complicaciones o con insuficiencia Inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 
consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centígrados o 
algún otro síntoma de la enfermedad Indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 
escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de Inmediato en el área de control de Ingresos, o al 
servtdor JUdicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado en 
los filtros de control Implementados, no se le permitirá su Ingreso o será desalojado de ser 
detectado en el Interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que deberá 
acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la fecha 
de la audtencia deberá com unicarlo oor escrito Inmediatamente a esta autoridad judicial, 
indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo haya 
presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6. Tanto para Ingresar, como en el Interior del edificio y dentro del recinto Judicial 
deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 
metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será desaloj ado o 
no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 

8. Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse la cara, la nariz o la boc 
mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la Intervención a que sean 
citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE 

SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO. CONSTE. 
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Socorro Muñoz de Vergara, AL ESTE: 20.00 Mts., con carretera a la c ol : La 
Unión- CD PEMEX, Y AL OESTE: 20.00 Mts., con Socorro Muñoz de Vergara. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901 , 902, 
903, 906,907,924,936,938, 939,940, 941 , 942,1318 y relativos del Código Civil 
vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711 , 712 y 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la sol icitud en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el libro de gobierno bajo e l número que le corresponda, dése aviso 
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

SE ORDENA EXHORTO 
CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en vigor del Estado, y 712 fracción 
1 del Código Procesal Civil en vigor, hágase del conocimiento al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto Registra! de Jalapa, 
Tabasco, con domicilio en la calle Tiburcio Torres numero 229, Fraccionamiento 
Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco conocido en aquel municipio, así como a 
los colindantes, el inicio de esta causa, para la intervención que legalmente les 
corresponda. 

Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Jalapa, Tabasco, se encuentra 
fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los 
numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento exhorto, 
con las inserciones necesarias a l Juez Mixto de aquel municipio, para que en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; quedando 
facultado el Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda 
clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 
encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que sea 
posible. 

SE REQUIERE INFORM6 
QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de Macuspana, debiendo 

anexar ahi mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 
cotejados y sellados, para que dentro del plazo de diez dfas hábiles contados a 
partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si e l 
PREDIO URBANO ubicado en la Carretera a la Colonia la Unión de Ciudad 
Pemex del Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, con superficie de 800.00 
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORESTE 40.00 Mts., con Román Ríos Gerónimo, AL SUR: 40.00 Mts., con 
Socorro Muñoz de Vergara , AL ESTE: 20.00 Mts., con carretera a la col. La 
Unión- CD PEMEX, Y AL OESTE: 20.00 Mts., con Socorro Muñoz de Vergara; 
pertenece o no al fundo legal del H . Ayuntamiento Constitucional de esta 
Municipalidad. 

PUBLICACIÓN EN PERIÓDICOS Y EDICTOS 
SEXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 111 y 

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publiquense los edictos 
c orre spondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy", "Pre s e nte" o 
"N ovedades de Tabasco", a elección del proThÓvei 1te;-por tres veces de tres en tres 
días; además deberán fijarse avisos en los lugares públicos más concurridos de 
cos tumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación 
de Tránsito, Agencia del Ministerio Público , Juzgado Civil , Receptoría de Rentas, 
mercado público; haciéndose saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado 
a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se 
fijará hora y fecha para la recepción de la información testimonial que ofrezca la 
parte promovente. 

NOTIFICACIÓN A LOS COLINDANTES 
SÉPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 1318 parte infine de la Ley Sustantiv a Civil, hágase del conocimiento de 
los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa 
para que de conformidad con la fracción 111 del articu lo 123 del Código de 
Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, 
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recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 
las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del la Ley antes invocada. 

RESERVA 
OCTAVO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, 

hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que anteceden. 
DOMICILIO Y AUTORIZADOS 

NOVENO. Se tiene a los promoventes, señalando como domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones en las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS 
DE AVISOS DE ESTE H. JUZGADO, autorizando para tales efectos al licenciado 
YSABELINO SOBERANO LEÓN, de conformidad con el artículo 138 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a 
los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 
correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
conducentes, debiendo comparecer ante este Juzgado, previa cita con la fedataria 
judicial, para los efectos de fijar los avisos ordenados y ésta levante la constancia 
respectiva. 

AUTORIZACIÓN PREVIA 
DE ACCESO A LA REPRODUCCIÓN TECNOLÓGICA 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1 o, 6°, 
8° y 17 Constitucional, así como 1067 del Código de Comercio reformado en vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como todos tenemos derechos a la justicia pronta, se autoriza 
previamente a las partes de este proceso, TERCEROS LLAMADOS A JUICIO y 
PERITOS con protesta legal, que sin necesidad que medie alguna otra orden 
judicial , se le expidan copias simples, certificadas o cualquier otro tipo de 
reproducción (fotografías, etc), de constancias del expediente; empero siempre y 
en todos los casos se ordena al Secretario Judicial que haga la certificación en el 
proceso para constancia y de fé del pago de los derechos fiscales respectivos en 
los juicios en que fuera necesario, herramientas que deberá utilizarse con 
probidad y lealtad procesal. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

MARÍA ISABEL TORRES MADRIGAL, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE C IUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, QUE 
A UTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE TRES EN 
TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL 
MES NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

_..,;:;==~ ATENTAMENTE 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO C IVIL DE 

""" ""'· ~''''"'AD PE EX, MACUSPANA, TABASCO. 

C.P .B6720 Tel. (01993) 
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hechos sobre los que no se suscite con&rovers6a y en caso de no contestar la 
demanda, será declarada en rebeJdóa y se le te ndrá por contestada la misma en 
sentido negativo, debiendo publicar el auto de inicio de fecha cinco de junio de dos 
mil dieciocho, adjunto al presente proveido . .. . " 

" TRANSCRlPCIÓN DEL AUTO DE CINCO DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO .. 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A CINCO DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.--------------

V isto lo de cuenta se acuerda: ---- --------------­
PRIMERO. Se tiene por presentada al licenciado EMMANUEL 

ALVAREZ LANCERO, e n su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del F o ndo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), ta l y como lo acredita con la copia certificada de la escritura pública 
número 206,71 5 (docientos seis mil setecientos quince), pasada ante la fe del 
licenciado Cecilio Gon zalez Marquez, Notario publico 151 de la Ciudad de México, 
con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) copia 
certificada de la escritura pública número 206,715 (docientos seis mil setecientos 
quince), (1) copia certificada de la escritura pública número 13,268 (trece mil 
docientos sesenta y ocho), (1) certificación de adeudos, (1) requerimiento de pago 
original de fec ha veinte de febrero del año dos mil quince y (1) traslado, con los 
que promueve e l juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de ELISA BENITEZ 
CASTELLANO, en calidad de acreditada y deudora, con domicilio para de ser 
emplazados a juicio en el lote 6, manzana 20, casa marcada con el numero 1, 
ubicado la calle Cerrada Valle A leqre-C del fraccionamiento Pomoca de la 
r anchería Saloya, Nacajuca, Tabasco, reclamándoles las prestaciones 
contenidas e n los incisos A), B), C), 0), E) F) y G), de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si 
a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en Oo dóspuesto por los artículos 3190, 
· 3191, 31g3, 3201, 3203, 3206, 3213, 3215, 3216, 3217, 3224, 32.26, y demás 
relativos del Código Civil en vigor, así como los numera les 204, 205, 206, 211, 
213, 571 , 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en e l Estado, se da entrada a la demanda en la vía 
y forma propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno que 
se lleva en este juzgado y dése aviso de su ilnicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. En v irtud de que el documento base de la acción reúne los 
requisitos establecidos por los artóculos 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las copias simples de la demanda 
y documentos anexos exh ibidos, córrase traslado a la demandada ELISA 
BENITEZ CASTELLANO, en su domicilio antes señalado, para que dentro del 
té rmino de CINCO DÍAS HÁBILES, contesten la demanda y opongan excepciones 
que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerto, será declarado 
rebelde y se les tendrá por presuntamente admútidos los hechos de la demanda 
que deje de contestar. ------

De igual forma, requiérase a la parte demandada para que en el acto 
del emplazamiento manifieste si acepta o no la responsabilidad de ser depositario 
del bien; y hágasele saber que de aceptarfa, cont raerá la obligación de depositario 
judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código C i vil, deban considerarse como 
inmovilizados y fórmando parte de la misma finca, en caso contrario deberá 
entregar la tenencia materia de ~a misma a la parte actora.--

Bienes de los cuales se formará inventario para agregarfo a los autos , 
siempre que lo pkia el acreedor y para efecto del inventario, la deudora (parte 
demandada) queda obligada a dar ~odas las facilidades para su formación y e n 
caso de desobediencia, e l juez lo compelerá por los medios de apremio que 
autoriza la ley.--------

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que dentro de los tres dfas 
s iguientes a la diligencia, manifieste sí acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace la manifestación, y en este 
caso, e l actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca.---
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CUARTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código 
Procesal Civil en vigor, gkese oficio al Instituto Registra! que corresponda, para 
que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 
verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior 
en fecha de inscripción de la retferida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante e l J'Uez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en Oos documentos que se adjuntan.------------

QUINTO. Las pruebas of.recidas por la parte actora, se .reservan para 
ser acordadas en su momendo procesal oportuno.------

SEXTO. Tomando en cuenta el dom~cilio señalado por el promovente 
Emmanuel Alvarez Landero, en su escrito de demanda que se provee, para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, se encuentra fuera de la jurisdicción 
donde ejeK"ce sus labores este H . juzgado, en consecuencia de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente, esta autoridad le señala 
las listas fijadas en los tableros de este H. Juzgado, autorizando para tales 
efectos a Jos licenciados Roela Hernandez Dominguez, Miriam Sarabia de la 
Rosa, Beatriz Adriana Gomez Alvarez, Jhonny Cuva Leon, Raul Walid Robles 
Molina, así como a los ciuadadanos Beatriz del Carmen Perez de la Cruz y 
Leonel Garcia Romero, !o anterior, para !os efectos legales procedentes.--------

SÉPTIMO. Como lo peticiona el actor, agréguese al expediente copia 
certificada de la escritura pública número 206,715 (docientos seis mil setecientos 
quince), pasada ante la fe del licenciado Cecilia Gonzalez Marquez, Notario 
pubOico 151 de la Ciudad de México.---- -------------

OCTAVO. En razón de que esta juzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus difere.ncias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento.----

Por Jo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
puedan comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permita 
solucionar conflictos, sin lesionar Jos derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la ~ntención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 
ese Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judiciaU.---------- ---------------

Asimismo, se hace saber que la d91igencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir et juicio en 
cuestión, sí no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas 
y en forma satisfactoria a Jos intereses de ambos, sin que la Autoñdad Judicial 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma. que en caso 
de no lograrse la conciliación, e l juicio en cuestión segl1írá su curso legal hasta su 
conclusión.---- ---------------

NOVENO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos de los articulo 17 
constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 
siempre que se no se trate de documentos cuya difusóón esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en 
que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 
requiere para que en término de lo que disponen los articulas 5 , 86 fracción IV, Y 
89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas 
sean utilizadas con probidad y lealtad procesal.- ------ --- ----------- ------
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Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo e l rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA." 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES .JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECffilR AUTORJZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos 
elementos aportados por los descubrimiePltos de la ciencia y In técnica para copiar o 
reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en 
los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo 
no contiene re~lación al respecto, ni tampoco su ley supletoria e l Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias 
certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación 
original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en 
acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Com~cio en su numera1I067, y 
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 33 1, 
actualmente autorizan l a reprod\.Qcción en copia simple o fotostática de los documentos o 
resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera 
decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los 
autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un 
gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para 
obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 
algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes 
el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el 
uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que 
ha suscitado que soliciten autorización para copoar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos ténninos en que se encuentran autorizados para consultarlos. 
De alú que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una 
disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho 
consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la 
legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen 
derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie 
acuerdo, siempre ~ue quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes 
directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante 
la accesibiJidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las 
constancias que obran en eQ expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, 
de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro med.io electrónico de reproducción portátil, 
no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en térm¿nos del artículo 17 constitucional, sólo 
debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad pmcesal y que no se 
reproduzcan documentos o textos c~ya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa o si previamente debe mediar una noti.focación personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar In utilización 
de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal qoue padece la Ley de Amparo 
y su ley supletoria, para armonizar la s ituación actual científica y tecnológica y que en un 
futuro el legislador federai pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastru-á la 
solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero 
en todo caso, por seguridad jurid¿ca, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que 
implique que la fe pilbQica del secretario de Acuerdos quede comprometoda respecto de la 
pos terior reproducción o edición que hagan Dos interesados y, sólo para la hipótesis de que 
se so~icite copiar sólo parte de un documento qiUe obre en el expediente, deberá recaer 
acuerdo con vista a Da contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 
Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXl.X, Marzo de 2009; 
Pág. 2847. l.3o.C.725 C. 

DECIMO. En observancia a lo dispuesto por los articules 6 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Polltica 
del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado 
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el dieciséis de octubre del dos mil d iecisiete, por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que:---------------------------------------

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la Información.-----------­

* Les asiste et derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).--

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto e n algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transpa~encia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los sujetos obligados.------------------------------------

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asun to, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de fa unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus e fectos, 
cuando se presente una solicítud de acceso a alguna de las reso luciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer e l csiterio sostenido por éste órgano jurisdiccionai.--

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.------
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA SANCHEZ 
MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS 
MADRIGAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . .. " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN 

EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 

TRES DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 

A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS 

INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE OlAS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 

HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL 

DfA (22) VEINTIDOS DfAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIUNO (2021 ), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

*KJML 

ATENTAMENTE. ~ <rOpt:~ 
LA SECRETARIA JUDICIA Pe:~~, <:;:~,r~ 

ACUERDOS DEL!UZG DO PRI~~~g~·-1\iJ~. ~~ 
DE NAC TABASCQ\ .. ·~~~:; ':~ 

) 
.. . · ... ·":-;(.)~;~l)J~ "" 

... ... ··.·--·{¡;&~~o/':. ~ 
.,o0~~~~o- --'*...... ? 
' ¡j'.!.~f:oC;'...,. ..... , 
'· .. ~--· 

uc. ENEDINA DEL S o-GONzALEZ SANCHEZ. 
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prestaciones anteriormente mencionadas, debido a que es garante hipotecaria del crédito 
concedido a su cónyuge el C. Javier de Jos Santos Stmcllez. 

Haciéndoles saber a los citados demandados que cuentan con el término de 
treinta d fas h ábiles siguientes a la úllima publicación ordenada, para que se presenten ante 
este _Juzgado a recoger el traslado (copias de la demanda y anexos), y que tienen el término 
de c m c o d ías h á b i les siguientes de aquel a que venzo el término concedido para recoger el 
traslado, para que den contestación a la demanda, nporcibidos que en caso contrario, se les 
tendrá por legalmente emplazado a juicio y por contestado la demanda en sentido negativo. 

Asimismo, se /es requiere para que al momento de dar contestación a la demanda 
señalen domicilio y persona en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertidos 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, oun las de carácter personal, le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, conforme a /os artlculos 136 y 
229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera, se les requiere para que en el plazo de tres días h ábiles, 
siguientes al en que s urta sus efectos la notificación de este auto, manifiesten si aceptan o 
no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hacen esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de 
la finca. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión " d e tres en t r es días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una do /as publicaciones deben mediar dos 
d las hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dla hábil siguiente. Sirve 
de apoyo la tesis bajo el rubro: •NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D!AS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Novena ~poca; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): 
Civil; Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado 
únicamente publica Jos días miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el 
articulo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se 
habilita los dlas y horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. 

Tercero. Hágase/e del conocimiento al actor. que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer /os trámites con-espondientes para la tramitación del edicto 
ordenado en lineas anteriores. 

Notiflquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvi a 
Villa/pan do García, ante la Secretaria Judicial de Acuordos, licenciada Cande la ria M o rales 
Juá rez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . . . ". 

Inserción d e l a uto de inicio de fecha d iecisiete d e e ne ro d el dos 
m il veinte. 

• .. . Auto de inicio Espacio/ Hipotecario 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, 
Tabasco, México, diecisiete de enero del dos mil veinte. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
P r imero . Por presente a/ l icenciado Em manu cl Á lvarez L an der o, en su carácter 

de apoderado general para pleitos y cobranzas del Instituto d el Fo n do Nac i o n a l d e l a 
Vivienda para Jos Tr abajad o r es, personalidad qua acredita con la copia certmcada de la 
escritura pública número 206,715 de fecha veintitrés de enero del dos mil dieciocho, 
otorgada por el licenciado Cec ilia Gonzál ez M árquez, Titular de la Notaria Pública número 
cien to c inc u enta y uno de la Ciudad de México, a11les Distrito Federal, con v igencia d e 
dos años; para /os e fectos legales procedentes con fundamento en el articulo 72 y 205 del 
Código de Procedimientos Civiles y 2858 y 2862 del Código Civil ambos en vigor para el 
estado de Tabasco. 

En estos términos comparece la citada apoderada con su escrito de demanda y 
anexos, consistentes: c opia certi ficada d e : escritllra pública número 1,592 (un mil 
quinientos n o v enta y dos) de fecha catorce de octubre de dos mil cinco, una notificación de 
requerimiento de fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve y dos traslados. con /os 
que promueve j uicio Especial Hipoteca rio, en contra de J avier d e l os San tos Sánchez, en 
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calidad de acreditado y deudor, y Katy Matías Gurria, en calidad de garante hipotecaria, con 
domicilio para ser notificados y emplazados a juicio en el departamento número (VH-8), 
ubicado en el Claustro Valle Honda del Condominio Horizontal denominado "Villa de 
los Claustros Tercera Etapa", Lote "D", ubicado en el Kilómetro quince más quinientos 
(15+500), de la Carretera Villahermosa a Teapa de la Ranchería Parrilla, del Municipio 
de Centro, Tabasco. 

De quienes reclama el vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito 
concedido, y demás prestaciones reclamadas en /os términos señalados en el escrito inicial 
de demanda, las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento (Jn/os artículos 1, 2 , 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 
fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573,. 574, 575, 576, 577, 578 y 579 
del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217 y demás relativos del Código Civil, ambos 
en vigor en el Estado; se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese el 
expediente. regístrese en el Libr0 de Gobierno bajo el número respectivo y dese aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia ele/ estado. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto por /os numerales 213, 214 y 5 72 del Código 
de Procedimientos Civiles en vinor del Estado, con las copias de la demanda y anexos que 
acompaña, debidamente cotejadas, con sello y rubrica, nolifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda dentro del término 
de cinco días hábiles siguientes a que le surta efectos la notificación que se le haga de este 
proveido, prevenidos que de no hacerlo, se presumirán Jos hechos de la demanda que dejó 
de contestar y se les declararán rebelde, de conformidad con /os artículos 228 y 229 del 
Código antes invocado. 

Además, se /es hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con /os 
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las evasivas 
harán que se tengan por presuntam ente admitidos los hechos sobre /os que no se suscitó 
controversia; /as excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea su naturaleza. 
deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos de que fueran 
supervenientes. exponiendo en forma clara y sucinta /os hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérase para que en el mismo plazo señale domicilio y persona en 
esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones aún /as de carácter personal, le surtirán efectos por medio de 
listas fijadas en /os Tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

Cuarto. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en el acto de 
la diligencia manifiesten sí acepta o no la responsabilidad de depositario, y de aceptarla, 
hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de la finca 
hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente con /os 
deudores, requiérase para que en el plazo de tres días hábiles, siguientes al en que surta 
sus efectos la notificación de este auto, manifiesten si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la aceptan si no hacen esta manifestación y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le en:regue la tenencia material de la finca. 

Quinto. De conformidad con /os numerales 572 y 574 del Código Adjetivo Civil 
en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por duplicado de la demanda y 
documentos anexos, a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, para su debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora 
para que realice las gestiones en el instituto, Jo anterior a fin de no verificarse en la finca 
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma 
finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en 
razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 
fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

Sexto. Las pruebas que ofrece el demandante se reservan para ser proveidas al 
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Séptimo. La parte actora señala como domicilio para olr y recibir toda clase de 
citas y notificaciones el ubicado en Paseo Malecón Carlos A. Madraza, número 681 
Despacho Cuatro de la colonia Centro de la ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco (esquina 
con avenida Gregario Méndez Magaña, a lado de la tienda Cerámica "la Esmeralda del 
Sureste'') en centro, Tabasco, y autoriza para tales efectos, así como para recibir toda 
clase de documentos indistintamente a /os licenciados Roció Hernández Dominguez, 
Beatriz Adriana Gómez Álvarez y Luis Gerardo Hernández Domínguez, lo que se /es 
tiene por realizado, en término:; de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 
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O c tavo. G uárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el siguiente 
docum ento: copias certificadas de las escrituras públicas números 1,592 y 206, 715, y déjese 
copias cotejadas de los mismos en el expediente que se forme. 

Noveno. Tom ando en consideración que es un heclw notorio la accesibilidad a 
/as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de /as constancias que obran en el presente expediente, a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste 
en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por Jo que, se 
fes requiere para que esas hen-amientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, 
debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en nulos de tal acto. 

Décimo. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 Constitucional, que 
propaga la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a /as parles para 
que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus 
intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con 
la conciliadora adscrita a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas. 
con la orientación de la profesionista. 

D écimo primero. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judic ial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes qu e: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulla, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a fa información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deber á manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si fas mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en fo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y A cceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Pro tecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se d icte el fallo; en la inteligencia que será faculta d de la unidad 
administrativa con-espondiente determinar si tal situ ación s urte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por e l órgano jurisdiccional. 
Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Asi Jo proveyó, m anda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicia l del Estado, Centro, Ta basco, México, licenciada Silvia Villa /panda 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada C andelaria Morales Juár ez, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe . . . ". 

Por m a nda to judic ial y pa ra su publicación e n un pe riódico de c irc ula ció n 
amplia y de cobe rtura nacional y e n un pe rió d ico local del E stad o , p o r 
tres ve ce s consecutivas, expido el presenle edicto, a los veintidós días 
d e l mes de noviembre de l a ño dos mil ve intiuno, e n la ciudad de 
Villa he rmosa;Papitaj del Estado de T a b asco . 

~·~JI;~i~ 
· >.:b~-..,-~ ·U"L,.' <t'( l-.~~· -~ ~ 
~~ ... ~ ... ~~\'\ ":\.:c2 D t:<~i:/~\ ·~ 
~ ~- ~&t Y}VJ 

~~-.;i~~* 
t:s-~4€~\. "t 

;...~~ciad 

Exp. Núm. 6312020 
Rbr• . 
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No.- 5716

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTOS
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Al ESTE; con lote 20, Mz 15; y 

Al OESTE; en 30.00 metros con Calle sin Nombre, 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 
890, 891, 903, 906 fracción I, y demás relativos del Código Civil; en 
concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, f racción VI de la 
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las 
presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 
a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este 
auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de 
tres en tres días en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, que se edite en la Ciudad de Villahermosa , Tabasco ; así 
como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta 
ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional ; 
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito ; Juzgado Primero Civil de primera 
instancia; Juzgado de Oralidad, D irección de Seguridad Públ ica; así como 
Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; 
y deberá f ijarse e n el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, d eberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en 
un TÉRMINO DE QUINCE DÍAS contados a parti r de la última publicación que 
se realice , pa ra que, quien se crea con m ejor derecho comparezca ante este 
Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace sa ber a los promoventes del presente proced imiento, 
que la publicación de edic tos, que en su opor tunidad se realice, deberán ser 
publicitados d e forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles a l público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reporta rá el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresam e nte no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 
qu e, a l implicar la presente a cción, la publicación transparente de la intención de 
adquirir la propiedad form al de un inmueble con dueño incierto; para que ello 
sea posible es lógico exigir que la a ludida publicitación sólo es posible, al 
rea lizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mínimas que impiden ello . 

CUARTO. ~ Con las copias simples de demanda CÓRRASE 
TRASLADO Y NOTIFIQUESE a la DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN 
EL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO. CON DOMICIUO AMPLIAMENT E 
CONOCIDO EN ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las 
pr esentes diligencias de información de dominio, p romovido por CONCILIO 
NACIONAL DE LAS ASAMBLEAS D E DIOS A.R., representado por el 
PRESBITE RIO ISAÍ ORTIZ GONZÁLEZ, a fin de que, en un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifiest e lo que a sus der echos o intereses convenga, a quien se le 
p r ev iene pa ra que señale domicilio y autorice persona en est a ciudad, para los 
efectos d e oír y r ecibir citas y no tificaciones, apercibido que en caso de no 
h acerlo , las subsecuentes not ificaciones, aún las que conforme a las r eglas 
g enerales deban hacérsele persona lmente, le surtirán sus e fectos por medio de 
lista f ija da en los tableros de avisos de e ste Ju zgado de con form id ad con los 
artículos 136 y 13 7 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, t omando en cuenta que el domicilio de la 
Dire cción General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, 
se encuentra fue ra de esta Jurisdicción, con apoyo en los artíc u los 14 3 y 144 del 
Có d igo de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 
le ga les pertin entes, envíese atento exhorto al Juez Civil en Turno de la Ciudad de 
Ja lpa de Méndez , Taba sco, para que e n auxil io a las labores de este Juzgado, se 
sirva notifica r e l presente proveído y emplazar al Instituto Registra! del Estado 
con sede e n el Municipio de Ja lpa de Méndez en mención , para q ue desahog ue la 
notificación orde na da, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 
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exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolver lo 
bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 
transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA. TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA 
CIUDAD, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del TÉRMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos el recibo del referido documento, si el predio rústico ubicado en el 
Fraccionamiento Lic. Benito Juárez García, Ranchería Tierra y Libertad, Nacajuca 
Tabasco, con una superficie de 1, 200.00 M2 (Mil Doscientos metros cuadrados), 
cuyas medidas y colindancia actuales son las siguientes: 

Al NORTE; en 40.00 metros, con calle Venustiano Carranza, 

• Al SUR; en 40.00 con Calle Francisco Villa, 

Al ESTE; con lote 20, Mz 15; y 

Al OESTE; en 30.00 metros con Calle sin Nombre; 

pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando 
para tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la 
parte promovente, advertida que de no cumplir con los lineamientos fijados en 
este mandato judicial, se aplicará MULTA de VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN CUMA), y actualización equiva lente al salario mínimo general 
vigente, tal y como lo establece el artículo 129, fracción I, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en relación con el diverso 
segundo transitorio, del decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el 
diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, lo que 
da como resultado la cantidad de $ 1,712.33 (MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 
33/100 M.N., misma que se obtiene de la siguiente m anera : 84.49 x 30.40 = 
2,568.49 entre 30 x 20 = 1,712.33). 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio 
motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción III del artículo 123 del Código de 
Proceder en la Materia, dentro del TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo 
que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que 
señalen domicil io para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aun las que conforme a las reg las generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- Se tiene a los promoventes señalando como domicilio 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones LAS LISTAS QUE SE FIJAN 
EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, autorizando para tales efecto 
a la licenciada YENI YAZMIN VÁZQUEZ DE LA CRUZ, así como a la pasante de 
derecho los ciudadanos GRISELDA DE LOS SANTOS TRIANO OVANDO y 
AUDELINO LÓPEZ JIMÉNEZ, de conformidad con los numera les 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
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decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que f ija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO PRIMERO. Se hace saber a fas partes promoventes que 
tiene la obligación de comunicar a esta autoridad, bajo protesta de decir verdad, 
si alguna de las personas que intervienen en esta causa (adultos o menores) 
pertenecen a algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no 
mayor itario, de ser así si habla o entiende el idioma español o si padecen de 
alguna incapacidad que fes dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a f in de que esta autoridad judicial tome las 
medidas n ecesarias para su protección . 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos m il diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de fas 
partes que : 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e l presente 
asunto estar á a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
Genera l de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Man ifest aciones que deberá rea lizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fa llo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspond iente d eterminar si ta l situación surte sus efectos, 
cuando se p resente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, e n fa medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y f i rma fa Doctora en Derecho ROSA LENNY 

VILLEGAS PÉREZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, por y ante la Secretaria judicial, licenciada JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
que autoriza, certifica y da fe . 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A 

LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO. -CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
.--ru..aCAJUCA, TABASCO. 

: ..... , 
. '4/ 

Juzgado Segundo C ivil t Primera Instancia Nacajuca, Tabasco, 
Calle 17 de Julio, Colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco. Tel. :(993) 3 58 2000 Ext. 5120. 

i.J:ggadosegyndocivilnacajuca@tsj-tabasco.gob.mx 
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No.- 5717

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

EDICTOS
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Comercio, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA, y al mejor postor, el siguiente bien 

inmueble: 

Predio urbano ubicado en la Avenida General Adelfo Cadenas de Huimanguillo, Tabasco, 

con una superficie de 176.20 M2 (ciento setenta y seis punto veinte metros cuadrados), con las siguientes 

medidas y colindancias: 

Al Norte: en 27.60 metros con Noemí Altunar Méndez y Carmen Ramos; 

Al Sur: en 27.25 metros con Mercedes López Cadenas; 

Al Oeste: en 6.10 metros, con Noemí Altunar Méndez; y 

Al Este: en 6. 75 metros con la A venida Adelfo Cadenas. 

Inscrito en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco de la ciudad de H. Cárdenas, 

Tabasco, bajo el número 154 del Libro General de Entradas a folios del 820 al 824 del libro de duplicados 

volumen 64; quedando afectado el predio número 13,630 a folios 52 del libro mayo volumen 51 , recibo 

número 02111233-02111234. 

VALOR COMERCIA[ 

Al citado inmueble se le fijó un valor comercial · de $443,000.00 (CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y será postura legal para el remate las 

dos terceras partes del precio fijado, de conformidad con el articulo 1412 del Código de Comercio en vigor. 

Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán 

depositar previamente en el área de Consignaciones y Pagos de este juzgado, ubicado en la Avenida de 

la Juventud sin número frente al Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda sección de este 

Municipio de Huimanguillo, Tabasco, el equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base 

para el remate, es decir, de la cantidad de $443,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el diez por ciento .. 
~~~ 

CONVOCATORIA DE POSTORES --------Segundo. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable, 482 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles y 434 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles para esta 

Entidad, en vigor, estas últimas legislaciones de aplicación supletoria a la materia mercantil, convóquese 

postores por medio de edicto que se ordenan publicar por dos veces, dentro de nueve días, en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación en el Estado y fíjense los avisos 

respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad. 

FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACION DE[ REMATE 

Tercero. Para que tenga verificativo la diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, 

se señalan las DIEZ HORAS DEL UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, la cual se desahogará 

en el recinto judicial donde se ubica este juzgado, cuya domicilio público es en la Avenida de la Juventud 

sin ·número frente al Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda sección de este Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco, con código postal 86,400. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en Derecho JOAQUÍN BAÑOS 

JUÁREZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, 

México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, 

certifica y da fe. 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE NUEVE EN NUEVE 

DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A (06) SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

-CONSTE. 

Luz* 
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No.- 5718

JUICIO DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO



15 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 67 

Con los cuolesl viene o promover por su propio derecho P.ROCEtiiMleNTO 
JUDICIAL NO CO'WNCJOSO DE DI!IGENCfA"S Df. fNF.ORIU.'GfÓN DE OO'MINIO, 
respecto del predio: svb umono ubicGdo en lo Ram;f:¡eria. HQeSo .de P.q:erco· del 
Mimiciplo de· Cenfrel Tabasco, con uno s~:Jperficie de ro,ooo.oo (diez mil metros con 
cero c entfrnetros cuadrados} con los medidOs y colindenelos'Siguientes: 

AL NOROESTE: (285.72) metros con el señor EVEl/0 LÓPEZ BARRUET A 
Al SURESTE: (285.72} m~tros con JOSÉ MAR[A SUÁREZ ULBARÁN. 
AL SUROESTE: (35.00} metros con el señor EVI;l/0 LÓPEZ É3ARRUETA. 

Al NOROESTE: (35.00} metros con el comino vecina l de lq Roncherfa Hveso de Puerco,. 
Centro, Tabasco. ·· 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 57 fracción VI de lo ley Orgqnico del. 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, T 3 18, 131 9, T 32 1 y relativos del código Civil erí 
vigor, 457 fracción VI, 710, 71 !·?55 y relativos de./ C~digo. de,.Proce~imienfos· Civil~s en ·' 
vtgor, se do entrado o lo se/n;:;ttud en le forma y · Veta P(iopu sto, .. formf]se :e)$pedtenfe 
número J 036/ 2018. regístrese en el Librq qe Gob~m'o y ·dese aviso de su ¡/níclq~ a la. H.,. 
Superioridad y al Fiscal del Ministerio Públic.o Adscrito a este Ju¡odo, lo Ípt~rvención ,que 
en derecho compete. : , ~- · 

TERCERO. Notifíquese o lo Dirección General d'l RegisÍro· ,J?lJQn~~ · de· la. 
Propiedad y del Comercio, en el domicilio ampliamente conoqido, al Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito a este Juzgado, osi como o los colindantes EVE~O LÓPEZBARRUETA y JOSÉ 
MARÍA SUÁREZ ULBARAN; con domicilio en lo Ranchería Hueso ~ Puetce>) C errtlrq, Toba~co 
y la Junta Estatal de Caminos. del Estado de Tabasco, cqn domicilio ampliamente 
.conocido en esta Ciudad, tbdo vez que el predio motivo df! los presentes diligencias 
colindo al noroeste con el comino vecinal de lo Roncherfo Huef de Puerco.. . 1 

A quienes se les do visto con lo roqicqciór) c;;l~ e$t~ pro~aimie!lto, .garg :que e(1,).1ft ju 
término de tres días hábil~s contddos o partir del día siguiente o/ en qué les s~ttc:,· etec::'tb{'' 
Jo no·f.ificacion de este proveído, manifiesten tcr> que c onsideren pertinente eon i .especto·a 
lo tramitación de estos diligencias, de-Qiéndoles .oor-r:er tras/o jo oon· .. el ·estCt'ita imiciol ·de 
demando. , · · 

1 
1 ' 

D~ igvql fqr;mo, r~qyiérosele~ a !P~ antes nJ.ens~onodps, para que en el mismo , 
término señalen domíd/10. eh ·esta·· Cí.&ooo; .poro: efectos·! de. olr. recibir citos y; 
notificaciones, apercibidos que en coso de no hacerlo pentro del término lego1 , 
concedido, /os subsecuentes notificaciones, qun /os de c arácter persono/, les surtirán sus 
etec tos por medio de las listas tijCidós en 1os tablereg·'de- ayisós·'·tte oo1!H uz€Jado, de 
conformidad con el ortrculo 136 ·del' Código de•· Proéedimlertos '@tiQiles ·vtgétf,te-··en '-in 
~~~- ' . .. 

CUARTO. Por otro lodo aJe conformidad:x;:on e/numera/.,24.2¡ ·f(!taGJe[(>~ ·./JI. qWI~édigo 
?e Procedimientos Civiles en vigor en el Estooo .. oe TQbQso.~, se< qrlii1et~~QJ'lir-c¡u:, eficJo o;, 

1 *Al .H. Ayqntomíento; C.qnstitJJcional , de.. C~ntJQ,., ~, Ta~{JSJ?9.: ~.con. : domicilio 
ompliqmente conocido en esto Ciudad capital, poro g¡;¡e deAtt.o liéU.err:rlino,de' QIEZ DIAS 
HABILéS. siguientes al en que recibo el oficio corresp:qnd~-ffte, iflfar~·,a -ti~t(f-.Juzgodo si el 
predio rustico ubicado . en Jo Ranchería Hueso de Puerco f:jel · Munlcipfo· de Centro, 
Tabasco, constante de una superfioie .de (JO,OOQ.OO,M2i Dlfl 'MI/l. M~/C.IJ~RADOS, 
localizado dentro dft- los m;e.cJid05 y. c.qlintiJGnoios siguientes. AL .HO•O.E$1i:,,28'5.72 Metros, 
con el señor Evelio López Barrueto, AL SURESTE: 285.72 Mefr9s con Jbsé Maria Suélrez 
U/barón AL SUROESTE: 35.00 Metros, con Evelio Ló pe:z: Borrueto ~L 'NGI(l)m'E:\35:00 Metros 
con el comino vecinal de la Ranchería Hueso de Puerco, Cen,tro • . 'kib'O'Seék pedenec e o 
no al tund9 lego¡ del rrvniciQiO o de la noción: apercibido q ue ide nci dar cumpjimiento o 
este manéJatojúdiciot; se lé ' lmpohdrá onb medidÓ dé apremiq 'cdnsisf.e'Mf! én 'lino multa 
de VEINTE DIAS DE SALARIO MfNIMO GENERAL VIGENTE EN EL Es-TADO. ~lb qt:ie'se duplicará 
en coso de.reincidencio, tql como Jo. e~tob/ece el artículo 129¡ fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor de/Estado. ' 

1 

QUIN.TQ. Reqpiérase al pr,omovent~ poro a lo brev~da~ f?9Sil?.~~ exhibq el plano 
original '!el p,r~q!o motivo de ia~ .. pr~seqt~~ dfilQencio~, ~pepf.ib./1:#:9.- q~~· ~~r ri6 hacerlo 
reportara pefJUIC/0 ¡Jroc esol que sobrevengo de conformtdod F0tl el numeral 89 y 90 del 
Código de procedimientos Civiles en el Estado de Taoosco. . ,, 
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SEXTO. Dese amplia publicidad por medio dé :la' ~rensc(y 'd~l·éifí,tsé!'s~4fjodos en los 
lugares públicos más concurridos de esta Ciucjod, a~ comp en .W MJq~ ~e /q~r;¡bicación 
del inmueble, expídonse los edictos y avisos correspondientes ~Q(CJ. su fijación y 
publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios d¡; iiicwor circulación 
que se.'e~iten·en.es.ta .f3iudad, porTRESAíECESDE,,tRE§,EN TRES p ÍAS y exhibidos que sean 
las publicaciones se fij(J(ó feoh.a y ·.hofa paro la rece¡p¡¡;ión ;de Js prueb.a testimonial 
propuestc;:~- siempre y cuando estén notificados todos los coli:'dantes. 

SÉPTIMO. El ocursonte señQia domicilio poro ofr, ¡f'fb.qíl)ir ~it~·y'flqfífi.caoiones en lo 
Calle M . .Bruno. NúmeFP 152-ZQfla.Centro. de e~te.,Cj.u61ad, avtoriz.oilciOcpa~q t.qles. ~fectos, 
así como par9 recibir, documentos o /os li~etncia<;i<;>s J!)AH , JOS~L~NAR:V~Z BA~TISTA, 
DARWIN ANDRES GARCIA BAEZA y IGNACIO LQPfl ORTIZ CARLO~ .ART;URO 8E€ERRACRUZ. 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo grevistq :en el arfíGl!!o .9 Fle la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos MexiC<;lhOs, y 3 frt:tCCión Vlf oe Ja <Jey de 
Transparencia y Accesp, a lo información Pública del Estado de

1 
Tab.asc,o., se hace 'Saber a 

las partes que les as1s.te 6!1 aerechó paro oponerse a Jo publlcac;lon c;:l~· sUS' datos 
personales; cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de /as resoluciones 
Públicas o a /as pruebas y demás constancias que obren en el expediente re.~ectivo, así 
como para ejercer los derechos de acce.so, rectificación y de, ca(lcelación dé lbs datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema bdopfódo; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan sus derechos de oposi(::ión, en /a versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservado o confidencial. Además, que el. 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA M.O. AIDA MARÍA 
MORALES PÉREZ, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO; ASISTIDO POR LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LOURDES "" 
GERÓNIMO GERÓNIMO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. ... " 

AUTO DE VEINTITRÉS1 DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEl 
ESTADO, VJLLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXlCO, VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS Mil 
VEINTIUNO. 

VISTO. La cuenta secretaria!. se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el actor RODOLFO CARALAMPIO GUILLEN PÉREZ. con 

su escrito de cuenta. y en cuanto a lo solicitado en su escrito que se provee, que se 
extraiga el expediente del archivo dígasele que el mismo se encuentra en la secretaria. 
para que promueva lo que a sus derechos corresponda. 

Ahora bien y como lo solicita el ocursante, expídanse los edictos y avisos 
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS y exhibidas' que sean las publicaciones se fijará fecha y horo para la 
recepción de la prueba testimonial propuesto, siempre y cuando estén notificados todos 
los colindantes. ; 

SEGUNDO. Téngase a la parte adora por autorizando para oír y recibir todo tipo 
de c itas y notificaciones, así como revisar, tomar anotaciones y sacar copias del 
expediente a la licenciada MARÍA DEL CARMEN GARCÍA ANTONIO y a las estudiantes en 
Derecho LUZ DEL ALBA LLERGO GONZÁLEZ y MARÍA GUADALUPE CERINO GÓMEZ, 
autorización que se le tiene por realizada en los términos del numeral 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASILO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, 

JUEZ C UARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
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VILLAHERMOSA. TABASCO. TABASCO. MÉXICO. ANTE LA LICENCIADA "DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOTI, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. 
CERTIFICA. AUTORIZA Y DA ;FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL. ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS DÍAS 

DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

\ 

• j 

. ···- 1 1 .// .. 
J l~~· 

.) 

LIC. DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT 
1 
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manifestar oposición alguna a la solicitud comparezcan a este juzgado a deducirla antes 
de los CUATRO MESES que sigan a la fecha de la Última publicación. 

4. REQUERIMIENTOS. 
a). En base al acuerdo general 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil 

veinte, en el punto quinto, Protocolo para continuar con la Nueva Normalidad del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, el cual entre otras cosas establece que derivado de la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual 
se ha hecho referencia en este acuerdo, el Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas 
que permitan dar continuidad al servicio esencial de lmpartición de justicia, a través del 
uso de las tecnologías de la Información y; con ello, hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscltarse. y de acuerdo a lo 
establecido en e l Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 131, fracciones IV, VI y 
VII, señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio 
e lectrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, se les requiere a 
las partes o sus autorizados que a fin de que las notificaciones se les realicen por correo 
electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán de manifestarlo expresamente a 
través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo 
electrónico y/o el número de celular o WhatsApp. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico 
del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. Lo 
anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

b). Hágase saber a la parte promovente que, dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de su notificación, tiene la obligación de hacer 
saber a esta autoridad, si pertenece a algún grupo indígena o cualquier otro que no hable 
Idioma mayoritario, así como también deberá manifestar si es migrante o si padece de 
alguna d iscapacidad auditiva y del habla. 

S. NO HA LUGAR A DESIGNACIÓN DE CURADOR. 

Por otra parte, se tiene a la actora ROSALÍA MEDINA HERNÁNDEZ, 
solicitando en el punto X de los hechos de su escrito de demanda inicial, se le designe 
la curaduría del ausente, ya que está dispuesta a ser nom brada administradora 
provisional de los bienes. 

En este sentido, resulta Importante señalar que el artículo 641 del Código 
Civil, establece: ,. ~ 

, , .. , ... ~ .. ~ .. 
" ... ARTICULO 641.- Obligacio,nes· del curador. El curador está 
obligado a: 1.- Defender los dere~tíos~deflín~apacltado, en juicio o 
fuera de él, exclusivamente e n él~ de(t¡l!e estén en oposición 
con los del tutor; II.- Exigir )y?J:c~afml!jl~~ :~ve se garantice el 
manejo de la tutela; III.- Vigilm::,la"conduct~del tutor y poner en 
conocimiento del Juez cuan~'ttea q'Í.u~· ·~de ser dañoso al 
incapacitado; IV.- Dar avlso~.ai -'JÜez * ¡m)-'¡; que se haga el 
nombramiento de tutor cuando éste faltáre o abandonare la 
tutela; y V.- Cumplir las demás obligaciones que la ley le 
señale ... ". 

Del citado numeral, se advierte que el curador es una persona designada 
para complementar la capacidad de obrar de otra, que presenta ciertas limitaciones, 
en determinados actos jurídicos. 

En el caso a estudio, se advierte que no se trata de un caso de tutela, ya 
que el asunto que nos ocupa no se trata de representaci:ón de algún Incapaz o de 
menores, en el cual haya la necesidad de designar un tutor, y por consecuencia 
designar un curador, en ese sentido, no es procedente la designación de curador que 
solicita la promovente. 

6. SE DESIGNA ADMINISTRADORA. 
Cuando una persona haya desaparecido y se ignore el lugar donde se halle y 

se encuentra casado bajo el régimen de sociedad conyugal,. ésta continuará siendo 
administrada por el cónyuge presente, lo anterior con fundamento en el artículo 659 del 
Código Civil vigente en el Estado, asimismo. 

En consecuencia, y para que surta efectos la designación mencionada, deberá 
comparecer al recinto de este juzgado, dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes 
al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, a protestar e l cargo 
conferido, debiendo traer Identificación oficial en original y copia, previa cita en la 
secretaría. 

7 . MEDIDAS DE CONSERVACIÓN. 
Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el diverso 209 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se previene a la promovente para que se abstenga de 
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enajenar los bienes del a u sente, tampoco p odrá tran s mit irlos, o d i lapidarlos, o venderlos, 
apercibida que de n o c umplir con est e man dato judicial, se h a r á acreedora a u na medida 
de apremio de las q u e establece e l n u meral 129 fracción I del Código de Procedimie n tos 
Civi les en vigor en el Estado. 

S. PRUEBAS. 
Las p r uebas ofrecidas por la parte actora, d ígase que se reservan de ser 

proveídas hasta s u mom ento p rocesal oportuno. 
9 . DOMICIL.IO PROCESAL Y AUTORIZADOS. 

Se tiene como domicilio de la parte p romovente par a oír y recibir c itas, 
notificaciones y document os el ubicado en la Avenid a P a seo Tabasco, número 1203 
piso 1 5 Despa cho 1501-C de la Torre Empresarial en la Colonia Linda Vista d e 
est a ciudad de V illahermosa, Tabasco, a uto r izand o par a los m ismos efectos a los 
licenciados JOSÉ DEL CARMEN O LÁN PÉREZ y CRUZ JAVIER TRUJILLO 
HERNÁNDEZ, autorización que se le tien e por hech a de con formidad con e l numer al 136 
del código de Procedimientos Civiles en V igor. 

10. PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De con formidad con e l artículo 73, f r acción III, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Est ado y a l acu e rdo por e l que se establecen los 
lineamientos norm ativos para dar cumplim iento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública q u e deben observar las áreas 
adm inistrativas y órgan os j urisdiccionales q u e dependen del Consejo De La Judicatura Del 
Poder Judicial Del Estado; aprobad o por el p leno del citado Consejo e n su décima séptima 
sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada e l tres de mayo del dos mil 
diecisiete, "se le hace del Con ocimien to que: 

• La (senten cia) ( resolución ) (dictamen ) que se dicte e n el presen te asunto est ará a 
d isposición del públ ico para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. 
Le asiste el derech o par a opon erse a la publicació n de sus datos per son ales (senten cia) 
(resolución) (d ictamen). 
Deberá man ifestar e n forma expresa a l mom ento d e a llegar a pru ebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservad as o confidencia les con base en lo 
dispuesto en a lgún tratado internacional en ley General o Estatal de T ransparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deber á realizarse den t r o d el p resen te asunto, hasta antes que se 
dicte el fa llo; en la in teligencia q u e ser á facultad de la u nidad administrativa 
correspon dien te determ inar si ta l oposición s u rte sus efectos, cuando se p resente la 
solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públ icas o pruebas y con stancias que 
obren en el expedien te, en la medida q ue n o i m pida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

NOTJ:FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAEST RA MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉREZ JUEZA SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INST A NCIA DEL PRIM ER 
DISTRITO JUDICIAL D E C ENTRO, T A B ASCO, A NTE LA SECRETARIA JU DICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE ••• " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR T RES MESES CON INTERVALOS DE QUINCE DIAS, EXPIDO EL 
PRESENT E EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL VEI NTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

RETARIA .JUDICIAL 

Av. Gregorio Méndez a - s/n, col. Atasta de Serra, Villaherrnosa, Tab., Méx. 
(Frente al recreativo de A asta) C.P. 86100. Juzgados Civiles y Famllíares del Centro 

Tels. y Fax. (993 592 2780). 

* IBH. FOJA PERTENECIENTE AL EDICTO DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE 827/2021. 
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